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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R hy  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.
S u s c r i c c i o n  voluntaria para aten

der al fomento de la Marina y  gastos de la 
guerra»

PESETAS

Recaudación anterior.......................  8.399.537*28
D. Obdulio B. Villasante.......................................  100D. José B. Villasante  ................   5Congregación de Nuestra Señora de la Purificación y Candelaria, establecida ahora en laparroquia de San José..................    500La Tilla de Chinchón (Madrid)   ....................... 8.000La Congregación de la Inmaculada Concepción y San Estanislao de Kostka, por conducto del Sr. Arzobispo Obispo de Madrid-

Alcalá 1* • * * *......... 1.600Escuela municipal superior de ninas del distrito de la Latina, por conducto del mismo Sa. Arzobispo Obispo, según relación adjunta. (Para construcción de buques deguerra)....................................................    97‘90La Sociedad Unión Ibero Americana   3.000El personal de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España,por un dia de haber....................     4.532*80Donativo del Sr. D. José María de Verges, del Puerto de Santa María, por conducto del General de Infantería de Marina D. Juan Díaz Campoy...     ..........................................  2.500
Total ..............  8.419.872*98

(Se continuará»)

R ecaudado en la  E scuela m unicipal superior de niñas del d istrito  de la  L atin a.
PESETAS

Alonso, E m ilia .. . . .  ¿. . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . .  ¿. . .  1Ara, C r i s t i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . .  1Alvarez, Arsenia  ............. 2Argiz, Leonor........................................... ........................  1Aguado, Leonor      ............... 1Arce, Caridad. _____  .,.____________ . . . . . .  0*50Alvarez, Dolores.  ........ .............. ¿. . . . . . . . . . . . . .  1Albasanz, Isabel....................................................... .. 1Angulo, Presentación.   0 ‘50Bal buena, Angela. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 2*50Butragueño, Eulalia.......................................................  0*40Ballesteros, Dolores................................ .... .......... .. 1Ballesteros, Natividad. .............................................  1Baonza, Josefa................   0*50Baonza, Felisa.................................................................. 0*50Bilbao, Mercedes   ; ............................... ............ 2Blasco, Balbina.  ............... 0*25Oancio, Ju lia .  ..................................... ......................  2Cabezudo, Carmen.......................................................... 1 *50Carrero, Carmen. . . . . . . ; .............................................  1Criado, Concepción......................................................... ©‘50Criado, Victoria.  .......... ............................... 0*50Cástiñeira, Mati lde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 0*50Caballero, Leonor.       ............  . . .  1 ,Díaz, H iginia ........................................................... 1*50Díaz, Laura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . .  0*50Díaz, Clotilde........................................................... 1Díaz^Josefa. . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Díaz, Elvira.............................. .. ¿ .a . . . . . . . .  . . . . . . . .  ©‘50Díaz, Concepción. . .      ..............   0*50Durana, Esperanza............................................... . 0*50Fernández, Dolores..........................; . . . . , » . . . . . . ¿. 1;Fernández, Antónia...................        *............  0*50

PESETAS

Fernández, Trinidad  ............................... 1Fernández, Manuela..........................................   0*50García, Petra...................... . .......................... ................ 0*50García, Isabel.  ...... .............................................. .. 2Guevara, Carmen............................................................. 2Gracia, M ilagros............................................................  0*50Gutiérrez, Ju lia .     . 1Goñi, Tomasa.. .........................*  ... 1Goñi, Silvia.......................... ............ ................ ............ 0*50Guerra, Carmen. ...............................................  1Guerra, Rosario. ........................................................... 1Guerra, María. . . . .............. ............................................  1Gutiérrez, Carmen. ........ ............. ..................  0*50Jiménez, Esperanza ....................................................  5Jiménez, María.  ...........................................................  2Jareño, Concepción......................................................... 2López, Amelia................................................................... 1Lerena, Josefa . . . . ...................................................  0*50Lerena, Rosario .....................................................  0*50López, Carolina................................................................ 0*50López, Gregoria......................   0*50López, Angela...................................................................  0*50Lázaro, Adela  .......................................................  1Letamendi, Paula ...............................................  1Lloréns, María  ........ ......................................  1Marín, Carmen.................................................................  1Marcos, Matilde .....................................................  3Martínez, Cesárea................................................. 1 ‘50Martínez, Carmen........................... .. 1*50Menéndez, J u lia . ............................................. ............ 1Méndez, F rancisca .... .  ........ ......................................  1Morales, M atilde..................     . . . . . . . . . . . . . .  1 1*50Morales, Ascensión ............ ........................ ......... 1Mestre, Carmen ............ ............................................ 1Montero, Belén......................       0*50Martín, Irene   ................... . . 1Miralles, Estrella................ ............................................  1Muñoz, Encarnación....................................................... 1Pascual, Carolina . . . . . . . ...... ................................. 2Palacios, María . . . . . . . . .  S  ......................... 2Paredes, Juana..........................       0*25Rodríguez, Rosario ....................   0*25Rodríguez, Agustina................ ..................................... 1Sánchez, Joaquina. ..............................     1 ‘25Siete-Iglesias, Rosario...................................................  1Sáinz, Milagros  ................ ......... .............. 1Suárez, Ju lia . ............................. .................................... 1Sánchez, Josefa   ................................     0‘50Sanz, Nat ividad. . . . . . .................................................. 1Serra, Sara...................         0*50Olmedo, Carmen ..........................    0*50Tejado, Soledad   ............ .. 1Tomás, Natividad de ............ ............. . . . . ........ 1*50Tovar, U lpiana.. ...........................................................  1Tóvar, Carmen...............................................................  1Toledo, María     . . . . . .  . . . . .  1Vadillo, Ir e n e ...................   >------  1Yalléjo, María. . . . ...... ...................................................  1Vergara, A lfonsa.................................. . . .....................  1Urosa María....................................................................... 2

Total   97*90

i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTUCUA

i REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con;motivo de la ins

tancia elevada por Mariano Marco Til en solicitud de 
indulto de la pena de cadena perpetua que 1̂  Audien
cia de Zaragoza le impuso en cansa sobre asesinato: , 

i Considerando que, cumplidos por el reo treinta años 
de condena, con buena conducta, con arreglo, al ar
tículo 29 del Código procede el indulto:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
; ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec- 
í ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con- 
I formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Mariano Marco Til da la pena 
que se le impuso en la mencionada causa.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro ür© izare!.

Yisto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Sevilla en solici
tud de que la pena de seis años y un día de presidio 
mayor que impuso á José Avila Díaz en causa sobre a l
zamiento de bienes le sea conmutada por otra de dos 
años de presidio correccional:

Considerando que la pena resulta excesiva,, atendi
dos el grado de malicia del reo y el daño causado por 
el delito, así como los buenos antecedentes de aquél: 

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo in
formado por la Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la referida pena impuesta á 
José Avila Díaz por la de dos años de presidio correc
cional.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro Ciroizard.
\

Yisto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta que la Audiencia de Zaragoza eleva en solici
tud de que la pena de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional que en causa sobre amenazas 
de muerte impuso á Bernabé Joaquín Ascaso Gasgallo, 
sea conmutada por la de dos meses y un día de arrestos 

Teniendo en cuenta que la pena resulta notable
mente excesiva, atendidos el grádp de malicia del reo 
y el daño escaso y puramente moraí causado por el 
delito:

Yista lá  ley vde;i8  dé Junio de 1870, que reguló él 
ejercicio de la gracia .de indulto;,

De acuerdo Coii lo propuesto por la Audiencia, con 
lo informado por la. Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfora- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la mencionada pena q^e se 
impuso áeste reo por la  de dos meses y  un día de 
arresto.

Dado en Palacio & veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho. :

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,i Alejandro Grotafurd»
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
  —

Dirección general de los Registros civil 
y de las propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Ramona Sáinz Mantecón contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de San Fernando á inscribir un mandamien
to judicial, pendiente en este Centro en virtud de apelación 
do la recurrente:

Resultando que Dona Micaela González Alcoba, por testa
mento otoñado á 21 de Septiembre de 1862, después de ins
tituir por heredera á su alma y ordenar que sus albaceas 
^vendieran sus bienes para invertir el producto en limosnas, 
misas y sufragios á voluntad de dichos albaceas, mandó á 
su sirviente Ramona Sáinz 4 reales diarios, que le serían en

vega d os  durante los días de su vida, asegurando esta renta 
sus albaceas: ,

Resultando que D. Ramón Saens y Rodríguez, como alba- 
xea  de d i c h a  Doña Micaela González Alcoba, otorgó á favor de 
;D. Santiago Patrón y Biribó, Dona Regina Patrón y Biribó y 
D o ñ a  Micaela del Carmen Patrón y Mele, con fecha 13 de 
Abril de 1863, escritura de venta de una casa situada en la 
villa de Puerto Real, calle Real ó de la Torre, núm. 14 anti
guo y 31 moderno, por terceras é iguales partes, en precio de 
43.500 reales, de los cuales entregaron en el acto los compra
dores 14.300 reales, conviniendo en que los restantes 29.200 
los habían de abonar á los albaceas de la citada Doña Micae
la González Alcoba, y por falta de éstos, á la Autoridad com
petente, según el testamento, dentro de un año, contado des
de el día del fallecimiento de Doña Ramona Sáinz Mantecón, 
siendo condición de este contrato que los referidos compra-
■ dores y sus sucesores en la propiedad do la linca habían de 
•entregar á Doña Ramona Sáinz durante su vida 4 reales dia
rios por mensualidades vencidas; manifestando, además, que
■ estos 4 reales hacen 1.460 al año, interés al 5 por 100 de 
la cantidad de 29.200 que quedan en poder de los compra
dores para su entrega en la forma y época citadas; con lo 
cual queda establecido y asegurado el vitalicio que á favor 
de la Doña Ramona Sáinz y Mantecón dispuso la" Doña Mi
caela González Alcoba en su testamento:

Resultando que inscrita en el ^Registro de la propiedad, 
con fecha 28 de Abril del mismo año, esta escritura de com
pra venta, haciéndose constar en la inscripción, como condi
ción del contrato, lo referente al expresado vitalicio, se ins
cribió también y con la misma fecha en el Registro de hipo
tecas, consignándose en la correspondiente inscripción hipo
tecaria que los expresados D. Santiago y Doña María Regina 
Patrón y Biribó y Doña María del Carmen Patrón y Mele, al 
comprar dicha finca á D. Ramón Sáenz y Rodríguez, como 
albacea testamentario de Doña Micaela González Alcoba, la 
dejaron hipotecada en favor de los albaceas de la susodicha 
Doña Micaela para cumplimiento de las obligaciones concer
nientes al pago del precio aplazado y del vitalicio de Doña 
Ramona Sáinz Mantecón:

Resultando que por fallecimiento de uno délos compra
dores, D. Santiago Patrón y Biribó, ocurrido el 21 de Diciem
bre de 1872, se inscribió pro indiviso á favor de sus hijos y he
rederos Doña María del Carmen, Doña María de la O, D. Ja- 
cobo, Doña María Juana y D. Bernardo, con fecha 4 de Abril 
de 1874, la tercera parte de la mencionada finca, adquirida 
por el D. Santiago en virtud de la reseñada escritura de 13 
de Abril de 1863, consignándose en dicha inscripción que esta 
finca tiene de gravámenes el vitalicio en favor de Doña Ra
mona Sáinz Mantecón y la hipoteca para asegurarlo, inscri
to aquél en el Registro de la propiedad y ésta en el de hipo
tecas:

Resultando que á instancia de la Doña Ramona Sáinz 
Mantecón se siguieron en el Juzgado del Puerto de Santa Ma
ría autos de juicio ejecutivo contra D. Santiago Patrón Biri
bó, Doña Regina Patrón Biribó y Doña María del Carmen 
Patrón y Mele, sobre cobro de 1.100 pesetas, importe de las 
pensiones que le adeudaban por el vitalicio de que se ha he
cho mérito, vencidas en 28 de Febrero de 1894, y las que ven
cieran en lo sucesivo hasta el completo y efectivo pago, cos
tas y gastos; y por auto de 13 de Marzo del mism© año se 
despachó mandamiento de ejecución contra los bienes y ren
tas de los referidos D. Santiago, Doña Regina y Doña María 
por terceras partes, embargándose la finca de que se trata, 
tomándose anotación preventiva de este embargo en el Re
gistro de la propiedad con fecha 12 de Abril del propio año, 
j  haciéndose constar en dicha anotación que la expresada 
finca se halla gravada con un vitalicio á favor de Doña 
Ramona Sáinz y la hipoteca para asegurarlo, y con las demás 
•obligaciones que constan en la inscripción primera, que es 
Ja de la escritura de venta de 13 de Abril de 1863; y que eran 
Muenos de esa ¡finca Doña María Regina Patrón y Biribó y 
Dona María del Carmen Patrón y Mele por dos terceras par
tes, en virtud de compra que hicieron por dicha escritura, y 
Bona María del Carmen, Doña María de la O, D. Jacobo, 
Doña María Juana y D. Bernardo Patrón y Mele por la otra 

tercera parte, como herederos de D. Santiago Patrón y Bi- 
xrbó:

Resultando que adjudicada dicha casa en los menciona
dos autos ejecutivos á favor de la ejecutante, como mejor pos
tor, Doña Ramona Sáinz Mantecón, en precio de 4.600 pese
tas, y  hecha liquidación de cargas, según la que, hallándose 
gravada dicha finca con una hipoteca de 7.300 pesetas para 
vesponder del vitalicio cuyas pensiones fueron objeto del jui
cio, no tenía cabida-en el precio el importe de esta hipoteca, 
puesto ;que las pensiones reclamadas y las costas causadas 
cubrían dich© precio, el Juzgado, aprobando la liquidación 
así practicada, acordó por auto de 31 de Enero de 1896 la can
celación de todas las cargas que no tuvieran cabida en el re
ferido precio, conforme á lo dispuesto en el art. 1.518 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, expidiendo en su consecuencia 
el correspondiente mandamiento al Reg straáor de la propie
dad con fecha 1;° de Febrero de 1896 extensivo-á la cancela
ción de la anotación de embargo caucada en el mismo juicio:

Resultando que presentado este mandamiento en el Regis
tro de la propiedad, se canceló la anotación de embargo y se 
denegó la de la hipoteca «por tratarse de un derecho real pre
ferente á la acción deducida por Dona Ramona Sáinz Man
tecón» :

Resultando que Doña Ramona Sáinz Mantecón, y en su 
nombre el Procurador D. Juan Béjar y Ruiz, interpuso re
curso gubernativo contra la negativa del Registrador, solici
tando oue se declare procedente la cancelación de la hipote
ca de 7.o00 pesetas, como se dispuso por el Juzgado, expo- 
miG o ^  GS PrineiPio inconcuso, confirmado por la re
gla 2. , del art. 2.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1880, que 
§í derecho hipotecario se extingue total ó parcialmente, cuan

do el precio de la finca hipotecada vendida en pública subas
ta, no es suficiente para pagarlo; que no ha habido exclusión 
del primer gravamen hipotecario por otros preferentes, «pues 
que las personas garantidas por ese gravamen y las costas 
para hacerlas efectivas, son el mismo derecho hipotecario y 
todas ellas forman un conjunto; y como el importe de la 
venta de la finca de que se trata no" bastó á cubrir este gra
vamen en su totalidad, no ha sido excluido en la parte que 
salió alcanzado ó deficiente; que resta, pues, á Doña Ramona 
Sáinz Mantecón, una acción personal para pedir á. D. Santia
go y Doña María Patrón Biribó, y á Doña María del Carmen 
Patrón y Mele, que le paguen la pensión y constituyan^ un 
capital de 7.300 pesetas para su garantía, y para que á su 
tiempo lo perciban los albaceas de Doña Micaela González A l
coba, con arreglo á sus disposiciones testamentarias»; que 
pugna á la razón y al terminante precepto del Real Decreto 
de 20 de Mayo de 1880, el pretender que una propiedad ad
quirida en 4.600 pesetas en subasta pública, porque á la sazón 
no valía más en realidad, mantenga un gravamen hipoteca
rio de 7.300 pesetas y el Registrador se niegue á cancelarlo; 
que de admitir el supuesto contrario, toda finca que se halla
se gravada con hipoteca superior á su valor real, estaría fue
ra de la circulación, ya que no habría quien se atreviera á 

: adquirir un inmueble cuyo precio fuese inferior al gravamen; 
y que la misión del Registrador de la propiedad está reduci
da á curopl r el mandamiento judicial en todas sus partes, 
sin que le ea licito juzgar el fondo del mismo, toda vez que 
si lesions ulgm  derecho pueden los interesados ejercitar su 
acción ante los Tribunales;

Resultando que el Juzgado de primera instancia del Puer
to de Santa María informó sosteniendo la legalidad del man
damiento base del recurso, exponiendo á este fin análogas ra
zones á las alegadas por el recurrente:

Resultando que presentada por el Registrador de la pro
piedad certificación literal de los asientos referentes á los he
chos que dieron origen al presente recurso, informó en el 
sentido de estar ajustada á derecho la referida calificación, 
alegando, después de hacer una sucinta exposición de los he
chos, lo siguiente: que en el presente caso_no se trata de un 
censo vitalicio constituido á favor de Doña Ramona Sáinz, 
sino de una compraventa con precio aplazado en parte, para 
cuya garantía se constituyó hipoteca sobre la finca antes 
descrita para responder únicamente del capital por el precio 
aplazado y de sus réditos, que son los 4 reales diarios de 
la pensionista, y no de las costas por falta de cumplimien
to del contrato; que por no haber intervenido en dicho con
trato de compraventa la Doña Ramona, no puede reclamar 
nada de los compradores, que con ella nada estipularon, y sí 
sólo con los albaceas de la testadora, los cuales otorgaron la 
escritura de venta y constitución de hipoteca para garantir 
la expresada pensión y el pago del precio aplazado, de donde 
resulta que sólo entre dichos albaceas y la legataria puede 
tener lugar la reclamación de su derecho; que por no haber 
sido citados en el juicio que dió origen al presente recurso 
los albaceas, que fueron los que intervinieron en el contrato, 
y por consecuencia de lo dispuesto en los artículos 1.400, 
1.429,1.467 y 1.479 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y 17 
de la Ley del Notariado, el mandamiento citado no es título 
suficiente para pedir la cancelación, toda vez que el juicio en 
que se ha obtenido no es el propio, ni se citó á los albaceas 
que fueron parte en el contrato de venta y constitución de 
hipoteca, pudiendo éstos, en su consecuencia, pedir la nuli
dad de dicho procedimiento, cuyos extremos puede apreciar 
el Registrador, con arreglo al art. 82 de la Ley Hipotecaria y 
Real Decreto de 3 de Enero de 1876:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador de la propiedad^, fundándose para ello 
en razones análogas á las expuestas por dicho funcionario, y 
en que no es aplicable al caso presente el argumento alegado 
por el recurrente, basado en la regla 2.a del citado Real De
creto, toda vez que aquélla se refiere al primer acreedor hipo
tecario, cuyo carácter tienen en este caso los dueños del cré
dito hipotecario á que se ha hecho referencia, y que no han 
sido parte en el pleito, con perjuicio de los segundos ó poste
riores:

Yistos los artículos 82, 107, núm. 4, y 313, núm. 4, de la 
Ley Hipotecaria, 1.589, 1.490, 1.576 y 1.518 de la Ley de En
juiciamiento civil:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el citado 
artículo 82 de la Ley Hipotecaria, son necesarios, para la can
celación de las inscripciones hechas en virtud de escritura 
pública, uno de estos dos requisitos: providencia ejecutoria 
contra la que no se halle pendiente recurso de casación, ó do
cumento auténtico en que conste el expreso consentimiento 
de la persona á cuyo favor se hubiese hecho dicha inscripción, 
ó de sus causa habientes ó representantes legítimos:

Considerando que á dichos requisitos esenciales está su
bordinada la cancelación de toda clase de inscripciones, fue
ra de las que de una manera expresa y terminante se hallan 
exceptuadas por otras disposiciones legales que exigen dis
tintos requisitos ó formalidades:

Considerando que entre las inscripciones que pueden can
celarse con arreglo á disposiciones especiales ó excepciona
les, no se encuentra la de dos hipotecas constituidas por el 
mismo deudor, sobre la misma finca y en el mismo documento, 
para garantizar dos obligaciones diferentes á favor de perso
nas distintas, á cuya clase pertenecen las hipotecas que im
pusieron D. Santiago, Doña Regina y Doña Carmen Patrón 
en la citada escritura de 13 de Abril de 1863 sobre la finca 
que en la misma se deslinda; una á nombre de los albaceas 
de Doña Micaela González Alcoba para garantizar el pago de 
la parte de precio que quedó aplazado, y la otra á favor de 
Doña Ramona Sáinz para garantir el pago de los réditos é in
tereses de dicha parte de precio:

Considerando, en consecuencia de esta doctrina, que no 
procede la cancelación de la primera de dichas hipotecas en 
la forma que el Juzgado áe primera instancia ha mandado 
practicarla, porque se ha fundado en el supuesto equivocado 
de ser posterior dicha hipoteca á la que se constituyó á favor 
de la referida Doña Ramona Sáinz, acreedora ejecutante, y de 
ser aplicables á su cancelación los requisitos especiales ó ex
cepcionales establecidos en los artículos 1.516 y 1.518 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que no hallándose comprendida la inscrip
ción de cuya cancelación se trata entre las disposiciones que 
exigen formas ó requisitos distintos de los consignados como 
regla general en el art. 82 de la Ley Hipotecaria, el Registra
dor de la propiedad no puede practicar la que se le ordena 
por el Juzgado de primera instancia, por prohibírselo de una 
manera terminante el art. 313, núm. 4.°, de dicha Ley, según 
el cual, los Registradores son civilmente responsables en

Erimer lugar con sus fianzas, y en segundo con sus demás 
ienes, de todos los daños y perjuicios que ocasionaren por 

cancelar alguna inscripción, anotación preventiva ó nota 
marginal sin el título y los requisitos que exige esta Ley;

Esta Dirección general ha acordado denegar la cancela
ción de la inscripción de hipoteca constituida por D. Santia
go, Doña Regina y Doña Carmen Patrón en la citada escri

tura de 13 de Abril de 1863 á favor de los albaceas de Doña 
Micaela González Alcoba para garantir la parte de precio 
aplazado de la finca que en dicho documento se red--.néia, y 
que ha ordenado el Juzgado de primera instancia de Puerto 
de Santa María á solicitud de la acreedora y rematante en el 
juicio ejecutivo promovido por ésta, en cu jos términos se 
confirma la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original,  ̂ * inico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á ' mu
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1898.=E1 D i r e c t o L e r a l ,  
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia c.- - villa.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Tomás López Sánchez contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Torrelaguna á inscribir una escritura de ad
judicación de herencia, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de dicho Registrador:

Resultando que por fallecimiento de Doña Carmen. Sanz 
Yázquez, ocurrido el día 2 de Febrero de 1894, D. Salvador 
Sánchez y Rubio y D. Adolfo Rodriguez de Cela, en1* > conta
dores partidores nombrados por la misma en el L ; * mentó 
bajo que falleció, practicaron con fecha 22 de Abr * ie 1896 
las correspondientes operaciones particionales d ¡s bie
nes relictos, consignando en la descripción de las n 1 la ca
bida de éstas unas veces en fanegas y otras en ai • e alas y 
estadales:

Resultando que aprobadas judicialmente dichas operacio
nes, se protocolizaron en virtud de auto de 12 de Mayo de 189$ 
en la Notaría de D. Darío Bugallal con fecha 1.° de Junio del 
mismo año, y se expidió por este Notario con fecha 26 del 
propio mes y año la primera copia de la adjudicación hecha 
al heredero D. Alberto López y Sanz:

Resultando que inscrito este documento en el Registro de 
la propiedad de Torrelaguna, y suspendida su 1 » ipción
respecto á dos fincas entre las varias que comprei ir de
fectos que no son del caso, el Registrador consigm nota 
puesta al pie del mismo lo siguiente: «suspendida 1 imen
te la inscripción de la cabida de las fincas inscrit n r el de
fecto de no expresarse su equivalencia métrica»:

Resultando que D. Tomás López Sánchez interpuso recur
so gubernativo contra la anterior calificación, solicitando 
que se revoque la nota del Registrador, se le ordeno la prácti
ca á su costa de nuevas inscripciones de las fincas que com
prende el título d@ adjudicación con las cabidas respectivas, 
según y como en el mismo título se expresan, y sea condena
do en costas, exponiendo en apoyo de su pretensión: que dos 
son los errores padecidos por dicho funcionarios! hacerla 
referida calificación; el de inscribir la transmisión de las fin
cas y suspender al propio tiempo la inscripción de la cabida 
de todas ellas, lo cual constituye una práctica antilegal y vi
ciosa y el de asesorar que es defecto bastante para s u s pender 
la inscripción el no expresar la equivalencia de la medida su
perficial en el sistema métrico, invocando en su f a v o r  los ar
tículos 9, 20 y 313 de la Ley Hipotecaria y la Resolución de 
este Centro de 14 de Mayo de 1885:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad insis
tió en el extremo recurrido de su calificación, solicitando la 
imposición de costas al recurrente, fundándose para ello en 
que hizo la calificación teniendo en cuenta la Ley Hipoteca
ria su Reglamento y demás disposiciones comple mentarías, 
la Ley de 8 de Julio de 1892 sobre pesas y medida el Re
glamento para su ejecución de 5 de Septiembre d * h 05 y la 
Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos á Registro de 9 de Noviembre de 18:b ; citando 
además los artículos 9 y 11 de la primera y 26 y 100 del se
gundo, el 9 de la Ley Hipotecaria y 25 de su R gh nento, 
que autorizan la inscripción de toda finca, en cuya descrip
ción no conste la cabida, y por ello había inscrito las fincas 
de que se trata, omitiendo la de sus cabidas, porque se ex
presaban en forma prohibida por las disposiciones lépeles ad
ministrativas antes citadas y por el 13 de la expresada Ins
trucción.

Resultando que el Juez delegado revocó la note del Regis
trador por lo que se refiere al extremo recurrido, declarando 
que la medida superficial de los inmuebles que se describen 
debe hacerse constar en la inscripción tal como 1 ' ulo re
sulte, fundándose para ello en que, según lo prei í ado en 
los artículos 9.° de la Ley Hipotecaria y 25 de su 1 mentó, 
solamente en los casos en que no conste la cabid e titulo 
dejará de consignarse en la inscripción, hacien onstar 
así; siendo confirmada esta doctrina por la Re ion de 
este Centro de 14 de Mayo de 1895 al declarar que no puede 
menos de considerarse inscribible un título, aunque en él no 

í conste la medida superficial con arreglo al sistema, métrico, 
y que tanto la Ley de Pesas y Medidas como su Reglamento 
son disposiciones legales de carácter gubernativo, que no 
han podido derogar disposiciones que, como la Ley Hipote
caria y su Reglamento, tienen carácter civil:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló deja 
anterior providencia para ante el Presidente de la A udiencia, 
en solicitud de que se revoque dicha resolución, alegando á 
este efecto que no es lícita la distinción que se pretende esta
blecer de las leyes en orden á su cumplimiento, pues todas 
ellas dimanan del mismo Poder, el cual las imprime un ca
rácter imperativo, siendo igualmente obligatorias para todos 
los ciudadanos, y en este sentido debe darse cumplimiento é  
la Ley de Pesas y Medidas de 1892, siempre que las circunstan
cias así lo exijan, al punto de que, si existe alguna. Ley an
terior que, como la Hipotecaria, prescriba el uso de pesas y  
medidas en forma contraria á la establecida en dicha Ley y 
su Reglamento, quedará derogada, sin que se alegue en con
trario que son Leyes pertenecientes á ramas del Derecho di
versas, ya que pudieran citarse muchos casos en que precep
tos de leyes de carácter civil han sido derogados por leyes de 
carácter administrativo; que los Registradores de la propie
dad deben ser los primeros en cumplir lo preceptuado en di
cha Ley de Pesas y Medidas, ya que el principal fin por ella 
perseguido fué la unificación de pesas y medidas, que en 
cierto modo había realizado la de 1868, que tantas ventajas 
reporta á la propiedad; que la Resolución invocada por el re
currente no es aplicable al presente caso, por no guardar 
analogía éste con el que motivó aquélla:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de la 
anterior providencia para ante esta Dirección, dando por re
producidas las alegaciones que ya tenía hechas, y exponiendo 
al propio tiempo que son innegables las ventajas q u e  reporta 
á la propiedad la uniformidad en la medida superficial por 
medio del sistema métrico, y sobre todo en el término del Re
gistro de Torrelaguna, en que además de la fanega y avanza
da, cuya extensión es fija y conocida, se usan como medidas 
superficiales el peón, la peonada y la obrada, cuya extensión 
varía según el cultivo, dando lugar á muchos errores y gran
des perjuicios: A . ,

Yistos los artículos 9.° y 19 de la Ley Hipotecaria; 24, nu-
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mero <L°; 57, 186, 187 y 189 del Reglamento general, dictado 
para su ejecución, y 13 de la Instrucción para redactar ins
trumento s públicos sujetos á Registro, y las Resoluciones de 
esta I e rección de 2 de Junio de 1866 y 14 de Mayo de 1895: 

Vistos los artículos 9.° de la Ley de 8 de Julio de 1892 y 26 
del Reglamento para su ejecución de 5 de Septiembre de 1895: 

e erando que si bien el Registrador, en la nota puesta 
al pie do! documento presentado, expresó que «quedaba ins
crito, excepto en cuanto á dos fincas, délas varias que el mis
mo coro.prende», la verdad es que además consignó en dicha 
nota que «suspendía la inscripción de la cabida de las restan
tes por el defecto de no expresarse su equivalencia métrica», 
vinier ->on esta adición á contradecir el concepto que, se
gún le ¡> mslación hipotecaria, tienen las palabras quedar ins
crita v,u finca ó derecho, que sólo deben emplearse cuando no 
existe igo.n defecto que impida su inscripción:

Co,«. -m rando que, prescindiendo de la falta en que ha in 
currido el Registrador al asegurar haber inscrito dicho do
cum ento, no puede desconocerse que en el fondo ó sustan- 
cialim ufe ha quedado suspendida la^inscripción definitiva de 
ciertas fincas, comprendidas en el mismo, por el defecto de no 
expresarse la equivalencia métrica de la medida superficial, 
y , bajo este supuesto, el recurrente ha podido legalmente pro
ducir oti reclamación en el presente recurso gubernativo para 
que, con revocación de la expresada nota, se ordene á dicho 
funcionario que practique á su costa huevas inscripciones de 
las fincas que comprende el título de adjudicación con las 
cabidas respectivas, según y como en el título se expresa: 

Considerando que, con arreglo á la doctrina del art. 19 de 
la Ley Hipotecaria, no procede la inscripción de los docu
mentos públicos cuando adolecen de alguna falta ó defecto 
en las formas extrínsecas de los mismos: i

Considerando que el art, 13 de la citada Instrucción, cum 
pliendo las disposiciones de la Ley de 19 de Junio de 1849 so
bre pesas y medidas, declarada obligatoria desde 1.° de Julio 
de 1865, establece, entre las varias formas extrínsecas que 
deben reunir los documentos públicos sujetos á Registro, la 
de expresar la cabida ó extensión superficial de las fincas 
con la medida acostumbrada en el país y su equivalente se
gún el sistema métrico decimal, siempre que los interesado',s 
puedan fijarla siquiera aproximadamente, ó,, en caso de no 
poder fijarla de ningún modo, la de hacer constar en el m is
mo documento esta imposibilidad:

Considerando que la disposición consignada en el citad©' 
artículo 13 de la Instrucción ha sido corroborada en térmi
nos más generales y absolutos por el art. 9.° de la Ley de 8 
de Julio de 1892, con arreglo al cual, elww del sistema métrico 
decimal y de su nomenclatura es obligatorio en los actos y do
cumentos de todas las dependencias del Estado, de la provin
cia y del M unicipio, lo mismo de la Península que de Ultra
mar, en el orden civil, militar, judicial y eclesiástico, así 
como en los contratos públicos y privados, cuyo precepto, por 
emanar del legislador, obliga á todos los ciudadanos en g e 
neral, y á todos los funcionarios en particular, cualquiera 
que sea el Ministerio de que dependan:

Considerando que después de la publicación de dicha Leyr 
y conforme al espíritu de la misma, claramente expresado en 
el art. 26 del Reglamento dictado para su ejecución, está 
prohibido de un modo absoluto emplear en los contratos pú
blicos ó privados, formulados por escrito, otra nomenclatura 
para las medidas que la propia del sistema métrico decimal, 
permitiendo sólo que se consignen las equivalencias con las 
medidas antiguas, según las tablas oficiales:

i Considerando que los citados preceptos de la Instrucción 
y  de la Ley de 8 de Junió de 1892 no están en corntradicción 
con los consignados en los artículos 9.°, num. 7.°, de la Ley 
H ipotecaria, y  25, núm. 4.°, de su Reglamento, porque estos 
tienen por objeto ordenar que en la inscripciones se consig
nen, entre otras circunstancias esenciales, la medida super
ficial de las fincas en la forma en que resulte expresada en los 
títulos, y  asegurar aquéllos el cum plim iento de dichas dispo
siciones, exigiendo que se exprese en los documentos con 
arreglo á la nomenclatura oficial la referida m edida, si los 
otorgantes pueden fijarla siquiera aproximadamente;

Esta Dirección general ha acordado' declarar que no ha 
lugar á la petición formulada por D. Tomás López- Sánck&z, 
al promover el presente recurso-gubernativo, y qn& se advier
ta al Registrador de la propiedad de Torrelaguna, fu e  en la 
sucesivo, al calificar Jos docum entos y  extender los  asientos 
correspondientes á la calificación  de ellos, se abstenga d® 
practicar inscripciones definitivas cuando á ju icio  del mismo 
Registrador no pueda consignarse-en ellas, por defecto-en los 
títulos, todas las circunstancias que con arreglo á la Ley H i
potecaria y sus Reglamentos deben contener tales asientos, 
debiendo en este caso suspender ó negar la inscripción  soli
citada y practicar ó extender los asientos que procedan en la 
forma prevenida en los artículos J 9 ;y  65 de la Ley Hipoteca
ria, y 57, 186, 187 y 189 del Reglamento general díctado-para 
su ejecución; en cuyos términos se confirm a la providencia 
apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, com unica 
á V . I .á  los efectos consiguientes..Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1898.= E 1 Director general, 
Ramón Cepeda.^Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á, quienes se les ha 
con ced ido  retiro definitivo á, cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes de Abril de 1898, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Hañer 
men&ual 

que se
CLASES NOMBRES les asigna. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

Carabinero ............. Martín Sáez Quintana . .................................. 28*13 »
Id em ......................... D. Miguel de la Cruz Ruano......................... 22‘50 »
Id em ......................... Julián Sánchez de la O rden ................... 28‘13 »
I d e m ......... Luciano Ruiz M urillo.................. .................. 28*13 »
Idem . . . . . . . ___ Cándido Calvo Hernández.... ........................ 22‘50 »
Id em . . . . . . . . . . . . . Rafael Mateo R a ja ........................................... 28*13 »
Idem . . . . . . . . . . . . . Domingo Pérez M acías..... ............................. 22*50 »
Idem ........... Aquilino Gil O tero.......................................... 28*13 J>
Id e m .......................... Gregorio Martínez Díaz .................................. 22‘50 »
Músico ..................... José Fabregat B o iz ............................. ............ 30 »
Guard a ................... Cristóbal Palomero Vasella........................... 22‘50 >
Veterinario.............. D. Juan Ballesteros A u iz ............................. 180 »
Carabinero.............. Juan Miró Baella.............................................. 2813
Sargen to ... ............. José Alonso A lonso....................... : ................ 75
Id e m ., ............... Pedro Larrosa M áiq u ez ................................. 100
I d e m . . . . . . ............. Francisco López Rodríguez..................... 100 »
Carabinero.............. Francisco Romero A lca id e ........................... 22‘50 »
Idem ......................... H iginio Pastor G ago....................................... 22‘50 »
I d e m . . . . . . . . . . . . . Francisco Parrondo R ivera ........................... 2813 »
Idem .......................... Melchor Musques G arcía ............................... 22‘50 »
Idem ......... ................ Pablo González M allado................................. 28‘13 »
Idem ............. ........... José Nogueiras Fernández............................. 22-50 »
Idem. . . , . ............... D. José Núñez Márqnez................................. 22‘50 »
Capitán........ ............
Capellán ...................

Antonio Scheu Kuhl Pardo..................... 180 »
Gregorio Solache López........................... 300 »

Com andante........... Enrique Gómez M oreno........................... 416‘66
Primer Teniente.. . Nicolás Carrelero Gaseó......................... 168‘75 »
Com andante........... Domingo García Martín........................... 375

Madrid 23 de Mayo de 1898.=Correá.

R elación  de las pensiones concedidas por esto Ministerio durante la primera quin
cen a  del mes de A b r il de 18 98 , y que, con arreglo al articulo adicional d© la  
ley de 22  de Julio d© 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Martina Ibarra González.................................. 400 »
Victoriano Roca García........................................................ 182‘50 »
Martín Pérez G aitán.............. .̂....................................... 182‘50 >
Doña Catalina Matilde G arcía.......................................... 625

María de la Soledad Sadó ...................................... . 1.125
Hipólita Casiana Cáceres.. .................................... 400 »

Tornas Vicario V icario........................................................ 182‘50 »
Manuel Mellado Montero.......... . ....................................... . 182‘50
Cristóbal Rodríguez G arcía .............................................. 182‘50 »
Francisco Torres Pérez _____ ............................................. 182‘50 »
Víctor Rodríguez Murillo ................................................... 182‘50 »
Doña J ulia de Rosales B a d ila ........................................... , , 2.500
Juan Rodríguez Rodríguez . ------- ^  ................................. 182-50 »
Doña María Coma A rteta .............Á ................ *.............. »
Rosario Feria L óp ez .......................................................... .. 182*50
Pedro Navarro M ontero. . .  v ................... ........................... 182*50
Miguel Fernández Villa-nueva.......................................... 182*50
Josefa Alemán B óron at...................................................... 182‘50
Doña Ana Clavería Sánchez............................. ................ 2.500
Pedro Zofío M írales.............................................................. 273*75
Doña Cruz Bureba Bustos. . . ........................... *.............. , . , 625 »

Esperanza Bonsí B on et..........................................
Manuel Ríos R eg ó . . . . . .......... %..................................
Benito Minguez Torres........................................................ 182*50 »
José Riera E scandel............................................................ 182*50
Eduardo Murguía R u iz ...................................................... »
Salvador Rodenas R odríguez............................................
Miguel Rosales Carrasco.................................................... 182‘50
Carmen Martín Alvarez ..................................................... »
Mariano Pérez M iguel......................................................... »
Joaquín Martínez Lasán .............................................
Demetria Mazariego de la P u erta ..........................
María Zandueta ............... * .................... ............................. »

N O M B R E S

Pensión anual 
qu« 80 

lee señal

Pesetao.
OBSERVACION®»

Doña María Sebastiana Ataha C a m a ch o .................
D. Fernando Lozano y herm anos................................ »
Doña Elisa Gerona A rm en ............................................
Andrés Martinez G il........................................................
Nicolasa Piedra C etina..................................................
Luis Hervás Rom ero........................................................ »
Abdón Martínez de Luna......................... ................... »
Francisco Barbero F a lcó n ............................................. »
Juan Cuenca F errer........................................................
Pedro Bicha A c id ............................................................ »
Gregorio Bautista M onge.............................................. »
Manuel Arriilaga Garmendia...............................
Doña Josefa Anzua Unzain......................................... .. »

Balbina Moner Quintana................................... .............  1.250
Sabina Am elia Pirtana Déan........................... 3»
Nieomedes Eugenia Ugí B a ztán ......... ......... »
Mariana Martínez D ía z ....................... ..............
María Antonia Alarza Hernández................... .............  1.642*50 »
María de ios Angeles Araca A m ejo ............... »

Críspulo Arnedillo M artínez.......................................
Juan Bernal M oreno...................................................... .
Pedro Burillo I n a c .........................................................
Francisco Alcalá G os.....................................................
Isidora A lonso G arcía .................................................. >
Antonia A luija  Saumell...................... ........................ .
Joaquín Artuñedo M oreno............................. ............. >
Antonio Escribano Casabria ......................... .............. »
Silvestre Angulo Borbolla..................................... >
Victoriano Parra Fernández........................... .............. *
Antonio Roca A lm en os..................................................
Doña Brígida Marín de Bernardo.............................. »

Luciana Saavedra Carrasco.............................
Inés Gutiérrez Torres..................................

José Baño Beset................................................................. »
Mateo Bernasal B a y o t ............................................ »
Joaquín Benedicto Pérez................................................ »
Inés Carreras M enéndez....................... ....................
Antonio Ansell R u b io .................................................... »
Doña María Mercedes E lorriaga ..................... »

Carolina del Toro Sánchez ..........................
Carmen del Castillo Pérez................................ »
María F. Cerezo Ju rado....................................
Gabriela Adela Jiménez Sánchez................... »

Cesáreo García V illagarcía .......................................... ...............  182‘50 »
Miguel Hernández G arcía ............................................ ...............  182*50
Juana Santos Enciso .................................................. »
Atanasio Sánchez G a lle g o ..........................................
Doña Josefa Quintero López....................................... »
Dolores González Fernández........................................ ..............  182*50
Doña María de los Dolores Santíes y R oyo............ ...............  1.200
Bernardo Sanabría G a rc ía .......................................... »
Juan Cermeño R odrígu ez............................................. >
Agustín Fernández P érez............... .............................
Doña Dolores Trigo M artínez................................... 470 »
D. José Anío C u m ill..................................................... »
Doña Josefa Vara V illa lobos...................................... . - ........... 638*75

Juana Rodríguez R oca .................................... ..
Soledad Mercedes A n ton ia ..............................

Nicolás Gacimartín R a m iro ....................................
Doroteo Jodrá R odrígu ez.........................................«
Doña Manuela Vila V id a l.......................................... .

Maria Guillén T oro .......................................... .
D. José María Requena...............................................
Josefa Vacas Crespo......................... ...........................
Doña María de la Concepción A n d re u ................. . 1.125

María Trinidad Cantó .................................... 1.125
Petra Estévez R odríguez................................ .................  1.250
Vicenta Magallán Sabas.......................... .. .................  2.500
María del Pilar Pérez......... .............................. 1,200
María Am alia del R í o .................................... .................  675 »

D. José María Díaz Bernas............ . ......................... .................  450
Doña María Cugut Calvet.............. ........................... 182‘50
D. Ramón Lambra Subramiento....................... .................  182*50 »
Doña Magdalena Bercedc M anagado...................... .................  470 »

María de la Caridad R is is ......................... .................  470 »
Cesárea María Rodríguez................ ....................... .................  273*75
Justina Rojo Brihuega ...................................... .................  182*50 »
José Ochando Martínez............................. . . . . . . . .................  182*50 »
Félix Carrera O viedo.............................................. . . . . .  . . .  182*50
José Busquets G arriga................................................ .................  182‘50
Doña Luisa Ruiz ó el A rbol........................................ »
María Fernández Barrasa............................ ............ . >
Francisco Barberá M inguez.........- ...................... ...

>
Doña María Romero R ey es ........................... .. »

Carmen N avarraterreres............ »
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Peseta*.
■ OBSERVACIONES j

Doña Josefa Gómez Guells.. ....................................... ........  470 i» ;
Dion\sia Fernández Cébrián.............. ............ ............  400 »

. . . .  638‘75 »
Qui.ntina Andrés Marquina............................ ............ 638‘75 »
Ra mona de la Quintana Quintana................ ............ 960
Generosa del Cueto Pérez............................... » 1

............ 182‘50 »

>
............ 182‘50 »

»
............  625 »
............  1.2501 nnK i  líl&efonsa Sánchez González............................ ............  1.72»

N O M B R E S

Pensión anual 
que so 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña María Limón y Ortega..................................... .............. 638‘75
Ana Pagés y Jordá; ......................................... ............. 470 »
Margarita López López...................................... »

José Antonio Iñurrieta.............. ................................ . »
Fabián Carrillo Salguero........................................... <
Juan Crespí Murcarolag.............................................. .............. 182‘50
Lucas Costa Nadal........................................................ .............  182‘50
Josefa Cuenca Sánchez................................................
Juana Cerda Vadell..................................................... .............  182‘50 »
José Cara vaca Sánchez................................................. »
Manuel Alvarez Manzaneda........................................ ............. 182‘50
Pedro Crevillén León................ ................................... ............  273‘75 »
Doña Filomena Leigorri Pascual............................. .............  1.725

Madrid 23 de Mayo de 1898.=C orrea.

MINISTERIO DE MARINA

C apitanía  general de  M arina del D epartam ento 
d e  F erro l,

Establecidas las defensas submarinas de esta ría, queda 
prohibida la entrada en ella para toda clase de buques du
rante la noche.

Para verificar la entrada de día los buques que lo deseen, 
*<son la bandera de práctico izada, se aguantarán á una milla 
de distancia de la línea que determina la enfiiaeión de la 
'Muela del Segaño y Punta Barbeira.

En caso de que el mal tiempo ó cualquier otra  ̂circuns
tancia dificultase esta maniobra ó la salida del Práctico, los 
buques podrán seguir para dentro del puerto con la veloci
dad moderada cuando el vigía del Segaño ice una bandera 
azul.

Ferrdi 28 de Abril de 1898.= Alejandro Arias Salgado. =  
Hay una rúbrica.=ífay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Ferrol,

Madrid 8 de Mayo de 1898.=Es copia. =E I Jefe de E. M. 
G., P. E,, Antonio Terry. —3

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrográfico.

GRUPO 113—23 DE MAYO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña (Costa S .)

Extinción do luces en el puerto de Cádiz.
'Núm. 704 , 1898.—El Excmo. Sr. Capitán general del De

partamento de Cádiz comunica haber ordenado se apaguen 
todas las luces del puerto y las que marcan bajos y faro San 
Sebastián, por estar instaladas al pie de la torre baterías de 
defensa de la entrada y ser conveniente su ocultación.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 6.

F rancia .
Aumento de potencia de la  luz de L octudy, 

desem bocadura del rio de F ont-l’A bbé.
(¿v is  aux Navigateurs, núm. 88/573. París, 1898.)

Núm. 705,1898.— Desde el 1.° de Mayo de 1898 la luz de 
•Loctudy se ha reforjado con la sustitución del aparato lenti

cular de 0“ ,15 de distancia focal por otro de 0®,1875 de dis
tancia focal.

La luz continúa emitiendo los mismos sectores blancos y 
rojos que anteriormente; su potencia luminosa, después de 
reforzada, es de 42 Cárcels en los sectores blancos y de 8 Cár- 
cels en los sectores rojos. Los alcances correspondientes son 
de 12 millas y de 8 millas en tiempos medios.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 98.
Carta núm. 851 de la sección II.

M A R  D E L  N O R T E  

Holanda.

Estación de señales de mal tiempo en Hellevoetsluis.

(Avis aux Navigateurs. núm. 90/591. París, 1898.)

Núm. 706, 1898.—La estación de señales de mal tiempo 
de Hellevoetsluis (Aviso núm. 18/11 / de 1898) se habrá ins
talado al 8. de la oficina de los prácticos, en el emplazamien
to del aeroklinoscopio, que se habrá suprimido el 28 de Abril 
de 1898.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Valizamiento del canal de entrada de Memel.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 16/921. Berlín 1898.)

Núm. 707, 1898.—El canal de entrada de Memel está va- 
lizado desde el 12 de Abril de 1898, en la forma siguiente:

1.° Una boya-valiza negra y roja, de globo, con la palabra 
Memel, sirve de boya de aterramiento.

2.° Cuatro boyas-huso rojas, con banderitas rojas, señala
das con las letras A, B, C y D, indican la costa de estribor ó 
la derecha del canal al entrar.

3.° Tres boyas cónicas, negras, que llevan respectivamen
te las cifras 1, 2 y 3, señalan la costa de babor ó la izquierda 
del canal al entrar.

Carta núm. 701 de la sección II.

Reposición del faro flotante «Adler Grund».

(NacJirühten fü r Seefahrer, núm. 16/923. Berlín, 1898.)

Núm. 708, 1898.—El faro flotante Adler- Grund, que había 
sido retirado temporalmente de su estación (Aviso núme
ro 62/377 de 1898), ha sido reinstalado el 19 de Abril 
de 1898.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 178.

M A R  M E D I T E R R A N E O  

E spaña (C osta S.)

E xtinción de luces en el distrito marítimo de M álaga.

Núm. 709, 1898.—El Sr. Comandante de Marina y Capi
tán del puerto de Málaga comunica que, en cumplimiento de 
órdenes superiores, desde el día 18 de Mayo de 1898 quedan 
apagadas las farolas de los puertos del distrito, quedando en
cendida únicamente la farola de Calaburras.

Cuaderno de faros núm. 1, de 1897, pág. 8.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B ra sil.

Ilum inación de una luz en M acao (M acan), provincia 
de R ío  Grande de Norte.

(Avisos aos Navegantes, 3 de Marzo de 1898.)

Núm. 710,1898.—El 15 de Marzo de 1898 se ha debido 
encender en un faro situado en la albufera, en Macao, una 
luz blanca, de un destello blanco cada 30 segundos, la cual, ele
vada 13m,3 sobre el nivel de pleamar y 12m sobre el terreno, 
esvisible á 12 millas en tiempos claros. El aparato es dióp- 
trico, de 5.° orden. El faro consiste en una columna de hie
rro que sostiene la linterna con plataforma y escalera late
ral. Todo está pintado de blanco, así como la casa de los 
guardas que es adyacente.

Situación aproximada dada: 5o 7' 0" S. por 30° 21' 40'' W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 10.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

C hina.

§  Cambio de característica  de la luz del faro flotante 
de la isla  Bouncer.

(Notice to Mariners, núm. 319. Sanghai, 1898.)

Núm. 711,1898—El faro flotante fondeado delante de la 
extremidad S. de la isla Bouncer presenta una luz fija, roía. 
en sustitución de la antigua fija, blanca.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 26.

El Jefe, Félix Bastabrxghb.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de A d u a n a s .

Relación de tos cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Abril último, que se publica en la G a ceta  de Madr id y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 88 de Febrero de 1895.

T R I G O

BUQUES FICHA 
;ó número M  vitad» 

. . emular*

■ PUERTO 
.d» proceden»!*.

'PUERTO 
i# da» ti no.

FECHA 
de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos,
0BP8VAGIPS

Clase. I BOMBES
To-

nelaje.

V a p or .......... Ben Clune . #*#, * • 1.334 "16 Marzo* *. .«« Constantinopla* Barcelona------ ' 26 Marzo-...___' 412 1.267.975 1.267.975 1.253.279 Manifestó además 200.000 ki
logramos centeno y 511.875 
kilogramos de maíz para 
este puerto, y  442.260 kilo
gramos de trigo y 202.948 
kilogramos de centeno para

Idem # - ........ Ben Clune........ .... 1.334

810,
632

643
754
643

16 id__________ Id e m .##, Vinares* *. * # # * 31 fd .............. ■ 23

31
36

42
47

442.260

56.100
21.141

52.302
71.400
71.050

442.260

56.100
21,141

52.302
71.400
71.050

AQA QQQ Vinaroz. OnO CíA Q Ir i

Idem ............ Bravo . . . . .  . . . . . Núm. 1 9 0 ' ¡ Liverpool# #•# # * Avilé». ,»"*«• 21 id____. . . . .
4o0.oyy

PÍA 900
Manifestó además ki-* 

logramos de centeno.
Idem ............ Moratín................. 13 Marzo.. . . .  • í Idem * •«•*.#*»# | Idem *.............. 2§ íd......... .

00.¿uu
OI »

Manifestó además 26.416 ki
logramos de maíz.

Idem íd. 10.460 íd. íd.
Idem íd. 30.600 íd. íd.

Idem............. Niña . . .  <.......... 3  Abril Idem. ##•*#,**. Idem * ♦ # # 0 o * *. 6 A brí l . . . . . .
idl. . 100

52.310
71.575
78.306

Idem............. Lista.................. ... 7 id. . . . . . . . . Idem , Idem . • *  # *. * , 12 íd . . . . . . . . .
Idem ............ Elena..................... 16 í’vd..»............ Idem . . . . . . . . . Idem — . . . . . 21 íd................ 51

1.382.228 1.982.228 1.969.234
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C E B A D A

BU Q U E S
i

FECHA  

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s t in o .

FECHA  

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
d e c l a r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES

>

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

Laúd............ María Magdalena. 43 Núm. 23......... A rgel............. . Ibiza..............., 18 Marzo......... 9 17.000

17.000

17.000

17.000

17.087

17.087

C E N T E N O
V a p o r ..... . BenClune...........  1,334 16 Marzo......... Constantinopla. Barcelona.......  26 Marzo........ 412 200.000 200.000 205.164 Descargó además 1.253.279

kilogramos de trigo.
Idem............  B en C lu n e ....... 1.334 16 id................ Idem.................  Vinaroz........... 31 id...............  23 202.948 202.948 191.175 Idem id. 436.399 id. id.

402.948 402.948 396.319

M A I Z
Vapor.........

Idem............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............

Idem...........
Idem...........
Idem.........
Balandra. . .
Vapor .........
Idem. . . . . . .
Idem............
Idem............
Idem........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Goleta.........
Laúd...........

Ben Clune...........

Ciérvana..............
García de Vinuesa
Andalucía...........
Elena....................
Moratín................

Niña .....................
Lista.....................
Lista....................
Constantina.........
Jacinta .......
Aznalfarache...
Tintoré .........
Georgia....... .....
Jacinta...........
Ciérvana.. . . . . . . .
Laffitte.................
Sagunto..............
Cabo Palos...........
Elvira...................
Grao................
Gravina.... . . . . . .
Sagunto...............
Sílfide Isabelita .. 
A vela....................

1.334

939
753 

1.251
640
622

643
754 
754
10

1.095 
1.100

867
676

1.095 
939 
860 
345

1.230
779

1.010
1.004

345
93
66

16 Marzo.........

23 id...............
24 id................
7 Abril.........

16 id................
18 Marzo... . . .

2 Abril.........
7 id................
7 id ...............

20 id................
15 id ...............
Núm. 110 
Núm. 280.
28 Marzo.........
9 Abril..........

23 Marzo.........
6 A bril.......
9 id ................

10 id................
26 Marzo....... .
3 Abril__ ___
3 id................

Núm. 72 .......
6 Abril . . . .
6 id............

Constantinopla

Marsella...........
Idem................
ídem.............
Liverpool.........
Idem................

Idem................
Idem................
Idem.................
Gibraltar..........
Liverpool.........
Marsella...........
Liverpool.........
Idem.................
Idem.............. .
Marsella......... .
Idem...............
Idem...............
Idem................
Liverpool....... ,
Marsella...........
Noovorosik___
Génova...........
Marsella.........
Idem...............

Barcelona.. . . .

Idem...............
Idem---- . . . . .
Idem...........
Gijón..............
Avilés.............

Idem...............
Idem...............
Pasages.........
Algeciras . . . .  
Málaga. . . . . . .
Almería.........
Idem...............
Cartagena___
Idem...............

. Alicante.........

. Idem...............

. Idem...............

. Idem...............

. Valencia.........

. Idem...............

. Idem...............

. Idem...............

. Idem...............

. Idem................

26 Marzo.........

26 id ...............
27 id...............
10 Abril.........
23 id................
26 Marzo... . . .

6 Abril..........
12 id...............
14 i d . . ...........
21 id ...............
19 id  .............
27 Marzo.......
16 Abril.........
9 id...............

21 id...............
29 Marzo.......
12 Abril.........
16 id...............
16 id...............
7 id...............
7 id...............

13 id................
15 id................
16 id ..............
19 id_____ . . .

412

411
419
477
47
36

42
47
89

409
302
82
99

193
211
179
196
206
208
341
342 
355 
360 
366 
369

511.875

1.000
100.000

980
76.125
26.416

10.460
30.600
33.033

765
21.850
5.000

21.770
78.755
49.590
20.000
80.000
40.000
40.000 

173.900 
100.000 
600.000

86.000 
96.415 
83.000

511.875

1.000
100.000

980
76.875
26.416

10.460
30.600
32.760

757
21.850
4.950

21.570
78.039
49.105
20.000
80.000
40.000
40.000 

172.161
99 000 

600 000 
85.140 
96.415
83.000

504.878

990
99.000 

970
76.160
26.676

10.460 
30.666 
32 760 

776 
21.650 

4.950 
21.600 
78.039
49.140
20.000 
80.000
40.000
40.000 

172.161
99.000 

601.074
85.140 
95.535 
86 717

Descargó 1.253.279 kilogra
mos de trigo y 205.164, ki
logramos de centeno.

En 10 sacos.
En 1.000 id.
En 10 id.

»
Descaigo aétmás 21.165 kilo

gramos de trigo.
Idem id. 53.310 id. id.
Idem id. 71.575 id. id.

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

l ^
2.287.534 2.281.953 2.277.942

Nota. Importan los derechos liquidados correspondientes á los 1.969.234 kilogramos de trigo despachados en el mes de Abril último, la cantidad de 118.154‘04 pesetas por el concepto de 
derechos de Arancel. Los de los 17.087 kilogramos de cebada ascienden áT51 ‘82 pesetas; tos dé los 396.319 kilogramos de centeno ascienden á 17.438‘03 pesetas, y los de los. 
2.277.942 kilogramos de maíz ascienden á 100.229*44 pesetas, formando na totabgenerat por importación de cereales de 236.573‘33 pesetas. ;

Madrid 16 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Lorenzo Alvarez Capra. >

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 

esta fecha al Gobernador de la provincia de Salamanca la 
Real orden siguiente:

«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el expe
diente instruido con motivo del recurso de alzada interpues
to por D. Agustín López Díaz contra providencia de ese Go
bierno, disponiendo que en la Fuente del Estómago, propie
dad de aquél y sita en término de Calzadilla del Campo, en 
esa provincia, se cumpliere con las disposiciones del regla
mento de baños, dicho Cuerpo Consultivo ha remitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dictamen de 
su Comisión de baños que á continuación se inserta.

«La Comisión se ha hecho cargo del expediente instruido 
con motivo de la alzada interpuesta por D. Agustín López 
Díaz contra una providencia del Gobernador de Salamanca, 
disponiendo que el propietario de la Fuente del Estómago 
cumpla lo preceptuado en el reglamento de baños.

De su examen aparece que el Médico Director del balnea
rio de Calzadilla del Campo, D. Diego González, comunicó en 
29 de Junio del corriente año al Gobernador de la provincia, 
que había dirigido una amonestación al encargado del ma
nantial, Fuente dei Estómago, por infringir las disposiciones 
sanitarias, permitiendo que se beban las aguas sin la prescrip
ción facultativa, y además le había impuesto una multa de 
25 pesetas.

Qué habiendo sido desatendida su amonestación, suplica
ba al Gobernador hiciese saber, tanto al citado encargado, 
como al propietario de la Fuente del Estómago, la necesidad 
de acatar y cumplir las disposiciones reglamentarias, así 
como el que reconozcan como Médico Director de este esta
blecimiento al que lo es de Calzadilla del Cíampo, pues am
bos establecimientos deben considerarse como si fueran uno 
sólo; también pide que se obligue al encargado de la Fuente 
cJel Estómago á fijar en el pabellón destinado al agua en be
bida el reglamento para el régimen interior, así como igual
mente que se remitan al Gobernador para su aprobación y 
visto bueno las tarifas del servicio del agua embotellada y 
para bebida.

En virtud de esta comunicación, el Gobernador dictó una 
providencia en 8 de Julio último requiriendo á D. Agustín 
López Diez, propietario de la Fuente del Estómago, para que 
cumpla cuanto se interesa en la citada comunicación del 
Médico.

D. Agustín López Diez, considerando que aquella provi
dencia es improcedente, recurrió alzándose de ella ante el 
Ministro de la Gobernación, exponiendo: que la queja dada 
por el Médico Director de Calzadilla carece de base legal, 
siendo exagerada la extensión que quiere dar á su autoridad 
de Médico Director, lesionando derechos que tiene el deber de 
respetar; que el balneario de Calzadüla nada tiene que ver

con la Fuente del Estómago, que autorizada por la Real or
den de 17-de Mayo de 1886,asarecede establecimiento, y sólo 
puede expender ~ el agua embotellada para-su venta en das 
farmacias.

Por do cual acude^en alzada pidiendo se revoque la provi
dencia de 8 de Julio ie  este-año.

Publicad© en el Boletín oficial de la provincia el anunciore- 
lativo á la alzada para que los interesados pudieran exponer 
lo que estimasen pertinente al asunto, el Médico Director de 
Calzadilla presentó mn nuevo escrito, insistiendo en que el 
manantial Fuente dé! Estómago esté sujeto á la inspección y 
vigilancia del Médico Director de ^Calzadilla del Campo, y 
que para dicho manantial rigen todas lasvprescripciones del 
reglamento de 12 de Mayo de 1874, modificado en sus artícu
los 5.°, 6:°, 7.° y 8.° por la Real orden de 17 de Mayo de 1886. 
Que por 1® tanto, élrtiene derecho é - que se íle reconozcan su 

I autoridad y facultades que marcan los artículos 56 y 57 del 
! reglamento de baños.
i Por su parte ©. Agustín LópezDíez presentó otro escrito,

manifestando que él origen de laceuestión que se ventila 
: arranca del error padecido per él Médico Director de los ba- 
! ños *de Calzadilla, de que se ¿hace -solidario el Gobernador, 

suponiendo que kjurisdicción señalada á éstos se extiende 
á mayor distancia fuera de étlos, per considerar la palabra 
establecimiento en sentido amplio con extensión ilimitada,, 
cuando según el reglamento de bañoc, como lo define y de- 

| termina en varios artículos, no es otra cosa que el edificio 
; donde^se instalan las piscinas é baños y las hospederías para 
| los bañistas., con más los terrenos señalados en el plano para 
j el emplazamiento de las dependencias. De manera que el Me- 
¡ dico Director no puede alegar desechos jurisdiccionales fuera 
> de este perímetro.
| Por lo tanto, el Médico de CalzadRla no tiene autoridad
| ninguna sobre la Fuente fáel Estómago, que emerge á distan- 
I ela de aquel balneario, en propiedad rústica diferente, sin te

ner establecimiento por mo haber sido declarada de utilidad 
pública, según el reglamento de baños, y  sí en conformidad 
y bajo las bases preceptuadas en la Real den de 17 de Mayo 
ele 1886.

Resulta de lo expuesto, que la cuestión pendiente entre ei 
Médico de Calzadilla y el propietario de la Fuente del Estó
mago ha nacido, como ya se dice en el recurso interpuesto, 
de un error de interpretación de las disposiciones vigentes en 
materia de aguas minero medicinales.

El precitado Médico entiende que el manantial Fuente del 
Estómago debe sujetarse rigurosamente á todo lo que precep
túa el reglamento de baños, y, en particular, á io marcado en 
los artículos 56 y 57 respecto á las atribuciones de los Médi
cos Directores. Y funda su creeneia en que, si bien es eierto 
que la Fuente del Estómago se halla autorizada por el Esta
do para la venta del agua embotellada en las farmacias, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 17 de Mayo de 1886, 
esta disppsición no ha modificado más artículos que los 5.°, 
6.°, 7.° yÚ ° del mencionado reglamento. Y entiende también 
que la Fuente del Estómago forma parte del balneario de 
Calzadilla, invocando como prueba de ello que en el último 
censo oficial de las aguas minero medicinóte de la Penínsu

la figuran juntos en la provincia de Salamanca Calzadilla y 
Fuente del Estómago, no habiendo más que un Médico Di
rector.

D. Agustín López Diez, apoyándose en las razones ya ex
puestas, sostiene lo contrario, creyendo que para el servicio 
de su manantial sólo rige la Real orden de 17 de Mayo 
de 1886.

La Comisión entiende que ni el propietario de la Fuente 
: del Estómago ni el Médico Director de Calzadilla han inter

pretado como corresponde las disposiciones vigentes sobre el 
uso de las aguas minero-medicinales.

D. Agustín López da á la Real orden de 17 de Mayo de 
1886., que regula la existencia oficial de la precitada Fuente, 
un alcance que no tiene, extendiendo, al amparo de esta 
errónea interpretación, sus derechos sobre la misma á usos 
no autorizados. No tiene, pues, derecho reconocido el propie
tario en estos casos para suministrar el agua al pie del ma
nantial ;:no puede admitir enfermos, ni mucho menos mon
tar aparatos ¿para pulverizaciones y duchas, como denuncia 
el Médico Director. El uso de esta clase de fuentes está res
tringido á.los términos de la autorización concedida, y cuan
to se haga, excediendo éstos, será abusivo.

Lo expuesto, que no es otra cosa sino la aplicación estric
ta de la Reaborden citada, resuelve en todas sus partes la 
cuestión objeto del expediente. No hay establecimiento en la 
Fuente del Estómago; no puede haber allí concurrencia, y, 
por tanto, claro es que no hay términos hábiles para la in
tervención de un Médico Director, que tratándose de manan
tiales como los á que se refiere la Real orden de 17 de Mayo, 
no sólo resultaría innecesaria, sino ím posí^ í por cuya con
sideración no se ha impuesto el deber de re^idell?ia *n los 
lugares donde aquellas aguas emergen, ni se o ^ 1̂ 98  ̂ sus 
dueños á hacer ninguna clase de construcciones." . A 

l Resultaría, en efecto, muy dura, además de injustm C8Xia?
■ para los Médicos Directores la obligación de permanecer 
I la Fuente- pues no pudiendo utilizar allí sus aguas los enfei ^ 
, mos, estarían aquéllos privados de toda remuneración en 
; ^concepto de derechos. Debe, por tanto, desestimarse el recur- 
i ^o en lo necesario para obligar á D. Agustín López Diez á 
, que limite el uso de las aguas de la Fuente de su propiedad 
; á los términos estrictos de la autorización que le fué concedí- 
i da, ó sea á la extracción del agua y venta de la misma, em

botellada, ya en las farmacias, ya en los depósitos autoriza
dos por la Administración cuando se expenda fuera de los 
balnearios, según prescribe el Real decreto de 12 de Junio de 
1894, prescindiendo de formular reglamentos interiores y ta
rifas para servicios que no pueden existir; admitiéndole el re- 

¡ curso en los demás extremos.»
Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y fines consiguientes.» 

i Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 
| oportunos Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
j Mayo de 1898— El Subsecretario, F. Merino.=Sr. Gobernador 
j de Ja provincia d e .....



762 27 Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 147
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 

esta lecha al Gobernador de Barcelona la siguiente Real 
orden:

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por D. Luis 
Oaeh, vecino de esa capital, contra la providencia de ese Go
bierno, fecha 14 de Mayo de 1897, que impuso al recurrente 
la multa de 500 pesetas por suponerle intruso en el ejercicio 
de la Medicina y Farmacia:

Resultando que en virtud de denuncia practicada por el 
'Colegio de Médicos de esa capital haciendo presente ejercía 
ilegalmente D. Luis Llachlas profesiones de Medicina y Far
macia, ó interesando fueran aplicadas al intruso las penali
dades establecidas en los artículos 22 y 23 de la ley Provin
cial y en la regla 2.a de la Real orden de 10 de Octubre de 
1894, esc Gobierno le impuso la multa de 500 pesetas: >

Resultando que contra esta providencia entabló D, Luis 
Llach, en tiempo y forma legal, recurso de alza manifestando 
que su misión en el dispensario de D. Miguel Petit» en el que 
presta servicio y al que se refiere la denuncia, era la de un 
dependiente, y haciendo notar la improcedencia de la multa, 
una vez que ninguna orden había precedido por parte de ese 
Gobierno, por lo cual no podía existir falta de respeto, ni 
menos de obediencia á las ordenes del mismo.

Resultando que el Colegio de Médicos, por su parte, acre

dita con un atestado lo que dice; y D. Luis Llach, por la 
suya, acompañó acta notarial de varías manifestaciones y 
copia de documentos, justificando es el B. Miguel Petit quien 
evacúa las consultas y paga la contribución como dueño del 
dispensario médico, en «1 que B, Luis Llach sólo' ejerce fun
ciones como dependiente-del mismo:

Vistos los artículos 22 y 28 de la ley Provincial y la re
gla 2.a de la Real, orden de 10 de Octubre de-1894,. en que fun- ¡ 
da ese Gobierno su providencia,, cuyas- disposiciones- facultan ¡ 
á los'Gobernadores para imponer "multan hasta 500 pesetas j 
por actos contrarios ála moral ó• decmeia $éblicm % f-m faltas ! 
de obediencia ó respeto i  su mforidmi: . ' [

Visto el Real decreto de 9 de Abril de 1890, que declara de: j 
la competencia de los Tribunales ordinarios-el ocnocimiento* ¡ 
de faltas y delitos por intrusiones: j

Considerando que las faltas por intrusión en el ejercicio* ¡ 
de la Medicina y Farmacia están sometidas en su castigo á ¡ 
los Tribunales de justica por el citado Real decreto, siendo- j 
la jurisdicción ordinaria la única competente para aprecian ¡ 
y penar esta clase de faltas ó delitos:

Considerando que puede estimarse existe debcáiencia & 
las órdenes gubernativas cuando no ha habido previo reque
rimiento; pues- de apreciarse de otra manera, estarían com
prendidos en el art. 22 citado cuantos en todas, las esferas. I

del derecho no cumplan con cualquiera de los disposición^ 
vigentes, lo que no es admisible:

Considerando que son conceptos distintos el de la moral! 
y  el del derecho en cualquiera de sus ramas, siendo aplicable* 
tan sólo el citado art. 22 á laa infracciones contra l o s  ore 
ceptos generales de la moral publica, que no es ni puede ser" 
sm violentar el concepto, el de la moral profesional; extremo, 
este inaplicable en todo caso á Llach, que no pertenece á 1» 
clase médica ni á la farmacéutica: ^

Oído el Real Consejo de Sanidad;
E l  Rey (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regente Me! 

Remo, ha tenido á bien disponer se estime el recurso inter 
puesto y se revoque la providencia de ese Gobierno de 14 de 
Mayo de 1897, que indebidamente multó en 500 pesetas á Don 
Luis Llach, sin perjuicio de que el denunciante ejercite las 
acciones qUA correspondan, confórme á derecho, ante los Tri 
bunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de 
las partes interesadas y efectos oportunos, con devolución del 
expediente.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y aplicación 
en esa provincia en los casos análogos. Dios guarde á V S 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1898. =EÍ Subsecretario* 
F. Merino.s=Sr. Gobernador de la provincia de ..... *

S A N ID A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e   e n  e l  d i a  2 2  d e  M a y o  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES ' A ñ o s .

EDAD

Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 > > Párvulo............... Sarampión................................................... Libertad, 5.
Santá Tqahpl 7» 2 > Idem............. . Idem............................. .............. ............. .

26 p » Casado. . . . . . . . . . Pulmonía grippal...................................... uaidbd ioclUul̂  #.
Micrupl Spfvp'Í; 9

25 » p Idem................... Tuberculosis pulmonar.............................. Lavapiés, 32.
SsLutífl 3 fv

Jacinto García.................* * .*••*** **»*»•*»•••»• 69 » p Idem. ................... Idem..................... ...................... ................
36 » » Soltero.... Idem............................................................ uuuua A vXlL/XCLlXclj lu*

Hncrmfsil
29 » p Casado........ Idem............................................................. íiuopiiai riuviliuidl*

Idem .
Plfl/a íIp Qon Mío'nol A6 p » Párvulo.. . . . . . . . . Idem mesentérica........................................

» 2 p Idem.................... Sífilis infantil.............................................. z  xei/ja vxo O t l l l  j j x l g  U.01, O *  
T í n S D l f f l l  P T A - w í n n í o l

p 2 s> Idem.............. Idem............................. ............................. . iiuopiiai riUvlilUlcUl.
Idem.
V íiIpbpííí A

Rafael jMorena, 21 » » Soltero....... .......... Cardiopatía.................................................
3 p Párvulo....... . Colapso cardíaco.........................................

v aiüill/laj Ti
San Isidro, 3.
TiPO*nrnfn« IR1 > • » Idem..................... Bronquitis capilar......................................

» 1 » Idem..................... Idem............................................................. X J v g c i J J L i b U o ,  L O .

M p H i n í t í í i  n ' T ' u T i r i o  Q  —

27 p » Soltero ................. Enfisema pulmonar................................ lucuiuuici giauUo, O. * 
HnQTntsil Prnvin/»íol

72 » » Casado................. Gastritis ulcerosa......... . ........................... Idem.
\ 4 n  - n n n i  A  H a  TVrt 11 !•/>! O -  _ p p 19 Párvulo................ Enterocolitis................................................ Idem.

Aduana 9076 » p Soltero.................. Hemorragia cerebral..................................
67 » p Casado................. Uremia................................................ A mmTn RO
82 » p Soltero................ Senectud......................................................

xxiLiuaiû  uU•
Tlnptnr Tínnrmiof Q

44 p p Casado.............. Perforación intestinal...........................
XJUGüUI X1UUIl[Uülyj (7*Amazonas, 10 (judicial). 
OI a tj rl i n Onpl 1 n Hí\6 » p Párvulo............. Sarampión..................................................

58 » p Soltera.......... . Fiebre tifoidea............................... ............ v J l a U l l l U  v U u I l U j  
r í  í  rrQi Tvq 1

64 » » Casada..©............. Idem............................................................. JM19Sl{lLLaual) OO» fio í ]pT| 1 1
D/jfi*o A TBTMí?n Hp "Dios ...... «••••* * • 5 p Párvulo................ Coqueluche. ..............................................

X J C H l C i i j  1 1  ,

t f o  T f l  ATI Q 1 n ;  C*Y\ Q l+r\ei Q2 p p Idem . ........................ Difteria......................... ............................. vyaru.9Util vylSIxurOSj o* (jaqina A.
18 p p Soltera................. Tuberculosis pulmonar..............................

V^dolllUj t:.
Peninsular, 3 .
Li 1 o coa J a Gln ir O4 > » Párvulo.... . . . . . . Idem mesentérica.................................... .X Í . O  L l l l L / l U l x  U . O  l a  X U i l v ; * »  » • • • • • • • • • • • • • • • • •  • • • • •

r f o T ' m p ' n  T i * n p s f l p .  . . . . . . . * 4 Idem..................... Sífilis infantil.................................. .
- D i d b u u  a e  x j c L T i i j )  v .
P f t  CJOA r l  o  l o o  A o n  a i q  r< Ct

65 » p Viuda................... Endocarditis..........................................
Jrttbt/U9 Ut3 l a »  ilC a ® lc lS , D. 
.Qq n  r ji*oo ,AT»¡o QH

71 » » Soltera................ Bronquitis.................................................
wjaii ureguriOy o/.
Mesón de Paredes. 41.
ríncnifa 1 cp 1 TVTi " Pí «76 p » Viuda.................. Idem...........................................................

67 p p Idem..................... Idem........................................................... XAUb|Jlbd>l Util 1N1I10 J 6SUS*
H AQTM t a lO L i l i  Cl X I Cu I v v / U l  l g  u u  a  . • • • • « • « • # • •  • • '  •

A m f l l i f i  P Z - O o b l S S t a 50 » Casada............... Pulmonía..................................................
Xxliopiuai r  1U V lHUlal.
Concepción Jerónima, 10.
físi 10 f íl vn rl ÁA.

n  1 1 1 CLl l  CL U C l U v U u n  k j \j  w  dovh • • • • • • • * • •

51 » » Viuda................... Idem...........................................................
Torn o oq T .OLP?,. •••**•*•••*•*• 70 » » Soltera........ [dem ............................. * ............................ ..............

\J<XIOj{ííXj  U.U.J
Juanelo, 2 9 .
i ,T1 oefa rio loo nnci/)QMAinr( 7̂T ornapin A Ionso....a ...a*. 52 p > Casada........ Idem...........................................................

Hon oftiiftioTi Tí6t)6Z....... ............... ...................• • « * 65 p » Viuda................... Idem...................................................
U U ü b ta  Llt5 la b  l^tJSwdrgTaSy / .  
f T n c n i f  a 1 T^taxti ti /v í o  1

Purificación M a z a ............ » 3 » Párvulo............. . Enteritis........................ ..........................
i iU o jJ lt c i i  irrUVlLLClal*
S f i n f o  R t ío *í Híí 9

Ni can ora de Benito..................................... 64 p » Viuda.... . . . . . . . . Apoplejía cerebral........... .............
hjaiita Dllglua9 C%
■Rnln «

María de la Concepción Fonteboa............ » 11 » Párvulo.. Meningitis................ .........................................................................................................

JJUlclj O,
Saúco, 5 .
A tyi *na nn 90Carmen Lónez. .. ...................................... ...... .............................................................................. ......  . p 5 » Idem. . . . , ............. Idem.................................. .

Pilar Matía................. .............. .............. . » ... - 8 » ' Idem . . . . . . . . . . . . Idem..................... ............... .....................
jíA.uiuaru, 
Írnvíí 89

María Sánchez...... ............................................. . 36 p p Soltera.... . . . . . . . Anemia............................. ....................
VJUj <Xj OjC. 
RirthaiarlA,í|ocí

Saturnina Castillo ........................................... ¡ . 68 » » Viuda.................. Idem............................... ..........................
Ĵ iJXUa;JclU.Urtíb, OQ•

Primavera, 5 .
A lmítoi-A QJuliana Armañones .......... ............ .. 79 p » Soltera Senectud....................... . .

María Recadia .............. 93 p » Viuda.... . . . . . . . . Idem......... ................................... .
xJLXIIIclgl U, O.
HVrn Txís i a H n tqc* QTí

Feto femenino--------------------- ---------------- ------------------------------------------------------ . . . . . . . p p :» p p
XhiiiUd/jauoreb, o/.
Hospital Provincial.* p P p p Idem.

Idem...................... ........ .................* • — *»• —  * • . p ■ | p P p p Luna, 31.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E N F E R M E D A D E S 5 5
INFECCIOSAS i n f e c t o  Contagiosas.- COMUNES
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(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la leg 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las 
d ú  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de l̂as materias contumaces y de las habite

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ente; y en este sentido, las 'enfermedades con- 
e infecto-contagiosas im plican la necesidad 
mí enfermos.



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m  1 4 7  2 7  M a y o  1 8 9 8  7 6 3

Ti _ í?

:o
3 ®

ÜHIYBB&IBAJD
4.°

wmxmm
5.®

BUBKATOTA úoti&Bmo
7.°

HOSPITAL
8.®

im u m
9.°

ULTIMA
HX*

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL

GENERAS..

<
80 *
1 i*

& MI

f

<
©ÜS
i

%s
I•4

¡

< -
8o
§8

fB

í

o

t
iW
P

f
ir
?

3 ■ 
*

<

f

M<?»

i

8

f

8oí*
*

05q
sr
6

o
1

9
1
3s*

a
<
©

F

H
i

f

H3O
s?
r

©&53

m
1ÍB

3HSí**
«sja»
©w
f

1
i

Ir
I
f

|
| I

1 ! 21 
i  1 1* í p

3
P*
V

u
I

&>,»MW
i

MI0H
r

1 2 3 » 3 3 > i 1 1 2 3 2 5 7 » » » 4 1 5 3 6 9 2 1 3 1 2 3 1 6 13
’ l •

21 29 50

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  in s t r u c c ió n  p u b l ic a .

Negociado 2,°

A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Matemáticas de los Insti
tutos del Cardenal Cisneros y de Cuenca, ha quedado defini
tivamente constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Miguel Merino, Consejero de Instrucción 
pública.

Tócales: D. José Ceruelo, D. Antonio Suárez, D. Eduardo 
Torroja, D. Luis García Ganó, D. Francisco Iñiguez y D. Ma
nuel Portillo.

Suplentes: D. Diego Monjó, D. Manuel Justo Sánchez, Don 
Sisenando Cid y D. José Ruiz Casas.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Francisco Artoyo 
y Rojas, D. Faustino Archilla y Salida, D. Eduardo Bermejo 
y Mosquera, D. Rosario Bornás y Biurrún, D. Horario Bel y 
Pérez, I). Angel Bazal y Obejero, D. Vicente de la Calle y Si
món, D. Daniel Castañeda y Castro, D. Alfonso de la Cámara 
y Jiménez, D. Juan Domínguez Berruete, D. Julio Guelvenzu 
y Ullate, D. Segundo Enciso y Arzos, D. Joaquín Espluga 
Sancho, D. Agilio Eiifeo Fernández, D. Enrique Fernández 
Echevarría, D. Maximiano Esteban Almeyda, D. Manuel 
García y Molina Martell, D. Miguel Franco Salazar, D. Anto
nio García y García, D. Manuel García González, D. Basilio 
García Galdácano, D. Ezequiel Fernández y García, D. Gui
llermo Hernández de la Magdalena, D. Francisco Irigoyen 
Ardanaz, D. Antonio Ibor y Guardia, D. Teodoro Jarabo y 
Parrille, D. Cecilio Jiménez Rueda, D. Francisco Javier de 
Luque y López, D. Miguel Siró y Torres. D. Antonio Llar- 
dent, D* Mariano Morga Martínez, D. Julio Monzón González, 
D. Alejandro de Mazas y Mardomingo, D. Antonio Martínez 
Cano, D. José Mur y Ainsa, D. Enrique Pérez y Ortega, Don 
Vicente Pitaluga y García, D. Arturo Pérez Martín, D. Ma
nuel Rodríguez García, D. Ventura Reyes Prosper, D. Anto
nio Roncero Rubira, D. Baldomero San Martín, D. José Sán
chez del Río, D. Teodoro Sabrás y Cansapé, D. Severo Sima- 
villa, D. Ricardo Sádaba y Capablanca, D. Luis Vives y Ca- 
sademunt, D. Fernando Vicente Hernando, D. Atilano Ale

jandro Vizcaya Conde, D. Antonio Valero García y D. Igna
cio Suárez Somontes.

Madrid 25 de Mayo de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
Rectificaciones.

En el anuncio publicado en la Gaceta del día 18 del ac
tual para la subasta de la construcción del trozo 1.° de la ca
rretera de la de Villacastín á Vigo, en Pórtela á Fornelos de 
Montes, provincia de Pontevedra, aparece señalado por error 
de copia el 27 de Mayo como último día para admitir propo
siciones, debiendo ser el 27 de Junio próximo.

Madrid 26 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

En el anuncio publicado en la Gaceta del día 20 del ac
tual para la subasta de la construcción del trozo 2.° de la 
sección de Covarrubias á Santibáñez del Val, en la carretera 
de Burgos á la Vid, provincia de Burgos, aparece señalado 
por error de copia el 27 de Mayo como último día para admi
tir proposiciones, debiendo ser el 27 de Junio próximo.

Madrid 26 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A g r ic u l tu ra , In d u s tr ia  
y  C o m e rc io .

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden_ de 16 de Abril 

próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Julio, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del aprovechamiento del cor
cho existente en el monte titulado Hernán Martín, de los Pro
pios de Alcalá de los Gazules, en la provincia de Cádiz, con
sistente en 1.655*405 quintales métricos, tasados en 33.108 pe
setas; debiendo verificarse el aprovechamiento con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por orden de esta fecha.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el expe
diente y el pliego de condiciones en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y en: todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados- en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente^ como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 1.655=t40 
pesetas á que asciende el 5 por 100 del valor de-la tasación 
total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo'acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depósi
to del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo, entre las misma».

Madrid 25 de Mayo de 1898.=:E1 Director gañera!, M. Gó
mez Sigura.

Modelo de p'oposivién.
B. N. N., vecino de    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado en ..... último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento, del corcho existente en 
el monte Hernán Martín, de los Propios de Alcalá de los Ga
zules, en la provincia de Cádiz, se compromete á su adquisi
ción con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend-o que ser& 
desechada toda pro puesta que no exprese, determinadamente 
la cantidad en pes etas y céntimos, escrita en letra, que ofre
ce el_proponente, así como toda aquella proposición en que* 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

R e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  j A V IL A

Relación de las facturas de recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en es ta oficina para su cobro en metálico es» tanto
que dispone la ley de 8  de Julio de 18§5.

PR ESEN TA D O R : D. LA UREANO RO D RÍG U EZ

Número délas facturas.
Húmero 

de recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS i  CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS
IMPORTE

Pesetas.

333

334

1
16
45

111
161
179

21
136
193
244
47

114
146
191

Primero y segundo..................................... Común de vecinos.................................................................. Rivilla de Barajas . • • 58*92
16*30
17*30
4‘72

24‘40
6‘70

Tercero.................... .................................. Idem........................................................................ . * . . . . Idem .. .
Primero, segundo y tercero........................ D. Antonio Velayos............... ............................... .. a ^ ......... Mingorría . .
Tercero........................................................
Primero, segundo y tercero...............

Mariano Blanco.............................................. ................. Aldeavieja . . . . . .  . ..
Felipe Díaz....................................................... ................ Carrera . .

»

Primero, segundo y tercero........................

Tomás Jiménez.................................................................. Burgohondo .

D. Pablo Jiménez...................................................................

1 T o ta l................................. 128‘34

Cardeñosa •. • . . . . 4*97
11*84
4*40
7*65
5*60

17*51
3‘34

12*74

Idem...................................... ...................... Felipe Jiménez......................................... .................... Idem •
Idem. .. ....................................................... Miguel Jiménez....................................... .................. Idem • • •..
Idem............................................................ Plácido Jiménez......................................* ...................... Idem . . . . .
Idem............................................................ Antolín del Dedo.................... ............ ......................... MÍTlP-OTTÍfl
Idem............................................................ Tomás Martín......................................... ............. rJp lo n*finr?fí .........
Idem. .............................................. e.. Saturnino Serrano..................... . ......................... Rq 73 MíphpI Hp OnTTlftifl . ......................
Idem. ......................................................... Julián Navazo..................................  ̂ . , . . .  . Di a 0*0 A 1V9 rn

T o ta l............... 68*04

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública en la regla 3.a de su circular de 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días, 
contados deede el en que aparezca inserta esta relación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta prov incia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas los 
individuos que se crean con derecho á los valores referidos; en la inteligencia de que los reclamantes quedar± obligados á hacer la justificación que esta dependencia estime pertinente.

Avila 28 de Abril de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, G. Núñez. 2010—M

E s ta c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dieha 

oficina por no encontrar á sus destinatarioss puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Ribadavia.—David Aden, Libertad, 22,
Gijón.—Juan Fernández, sin señas.

Tí jola.—Miguel Servet, Hotel Madrid (ausente).
Yecla.—Joaquín Cortés, Central, Golenque.
Becerreá.—Carballo, sin señas.
Salamanca.—Saturnino Santos, Hotel Santa Cruz (au

sente).
Huéscar. — Sres. Gutiérrez Muñoz, Atocha, 8, fábrica 

extra.
Valdepeñas.—Vicente Fernández, sin señas.
Gijón.—José Méndez, Jerusalén, 2̂  tercero.

San Carlos.—Mariano Rodríguez, Qanascal, 13.
Irún.—Delgado y Suse, sin señas.
Sanlúcar de Barrameda.—Hijos Levesme, ídem.
Sevilla.—Doña Carmen Abreu B.. Barco, 35, prineipaL 
Palma.—Pedro Martínez, Alcalá, 17 duplicado.
Gijón.—Pablo Mateos, San Bernardo, 21.
Toledo.—Sin nombre, Ronda de Atocha, 27.
Logroño.—María Pombo Castejón, Recoletos, 1.
Madrid 26 de Mayo de 1898,?=E1 Jefe del eie^re, Santana*
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Delegación de Hacienda de la  provincia de Cáceres.

En cumplimiento de lo prevenido en la ley de 25 de Julio de 1883, base del impuesto del 2 por 100 sobre el producto bruto 
fie la explotación minera, se advierte á los dueños de las minas que á continuación se expresan que si no presentan en los 
diez primeros días del próximo mes de Abril las declaraciones del mineral extraído durante el tercer trimestre, tendrán que 
ingresar las cantidades que se les señala en «esta relación sin derecho á reclamación alguna, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3,° de la ley.

Número
de

la  carpeta.

NOMBRE 

DE L A  M I N A

TÉRMINO 

DONDE RADICA
CLASE BEL MINERAL NOMBRE DEL PROPIETARIO

Cantidad
señalada.

Pesetas.

91 Serafina.............. Trujillo.. . . ------- Plomo argentífero. . . . . D. Juan Sánchez Domenech.............. 240

El Delegado de Hacienda, Pedro de Mingo. 1936--M

Delegación de H a c ie n d a  d e  la provincia 
de Toledo.

Habiéndose extraviado las facturas necesarias á la justi
ficación de los mandamientos de pago, números 97, 104, 121, 
122, 123, 149, 151 y 153, de pesetas nominales 17*98,-17*98, 
649*08-549*08, 336*38, 548*94 y 336*38, expedidas para la en
trega de los títulos y residuos correspondientes á la tercera 
parte en papel de intereses de inscripciones de los semestre»

segundo de 1872 y primero y segundo de 1873, se interesa de 
la persona que los haya encontrado y conserve en su poder, 
los presente ó remita á esta Delegación; advirtiéndole que si 
transcurrido el plazo de sesenta días que marca el reglamen
to no lo hubiese efectuado, quedarán nulas y sin ningún va
lor ni efecto, en cumplimiento de lo que determinan las dis
posiciones vigentes.

Toledo 27 de Abril de 1898. ==E1 Delegado de Hacienda, 
Alvaro Sola. 2050—M

Administración de los A s i lo s  de El Pardo.

A S IL A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en l.° de Marzo.................... 237 112 93 82 524
Entradas en este mes............................ 28 21 1 2 52

Suma..................... 265 133 94 84 576

Salidas en el mismo.............................. 30 23 3 2 58

Existencia para A b ril........................... 235 110 91 82 518

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO ------------

Existencia que había en 1 de Marzo...................    *..........................................................................................  29.153‘5<

Ingresos ordinarios.
Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Abril

próximo..................................................................................................................... 1.136*20
Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas á

estos Asilos, correspondiente al mes de Febrero próximo pasado................................  10.121*59
Procedente de lo recaudado por suscriciones en todo el mes................................   515*75
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Febrero próxi

mo pasado.........................................................................................................   1.156*38
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos..................................................  429*05

------------   12.358*97

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Febrero próxi

mo pasado............................................................................    78*70

-------------  12.437*67

Total cargo..................................     42.591*23

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central..............         322*90
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres.............    2.233*73
Por id. reproductivos..................................................................    121*20
Por id. de gratificaciones ordinarias       . . . . . . . .  278*80
Por id. de subsistencias.....................................................     —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____  7.151 ‘67
Por id. de vestuario y calzado        . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  853*61
Por id. de material de obras       . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  129*20
Por id. de Escuelas y Academias.   _______         38*50
Por id. de enfermerías y botica ...................     . . . . . . . . . . . . . ............. 161 ‘35
Por id. de alumbrado y calefacción  ....... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 403*95
Por id. generales de Madrid  .....................................................................    121 *37
Por id. id. de los Asilos           . . . . . . . . . . . . . . . . .  865*22
Por id. de lavado de ropas.......................  . 90*62
Por id. de imprenta..................................... ................ 4*50
Por id. de jardinería . ............................................................................                 14

•  . 12.790*62

Existencia para Abril le  1898 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .___  29.800*61

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre en la oficina central de los Asilos, sita en la calle de Fuenca- 
rral, 145.

Madrid 31 de Marzo de 1898.==V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Esco ur 2092—M

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor Clínico, con la dotación anual 
de 1.500̂  pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885.

Para ser admitido á la oposición, es necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad.
No hallarse  ̂incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en Medicina ó

aprobados los ejercicios de dichos grados: el opositor que se 
halle en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el tí
tulo antes de tomar posesión.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° En contestar en un término que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte, de entre un 
número de 20 por cada opositor, referentes, cinco á Clínica 
médica y las otras cinco á Clínica quirúrgica.

2.° En un, caso práctico: para este ejercicio el Tribunal 
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina y 
otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú

mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio 
de un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de 
una hora, la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver: al efecto se 
sorteará en público entre un número de diez operaciones 
determinadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los 
libros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica
ción y en el término de una hora, y acto continuo procede
rá á ejecutar en público la operación, explicando previamen
te la región, y dando cuenta de las indicaciones y de los mé
todos y procedimientos que pueden emplearse, con las venta
jas é inconvenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de »olicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Santiago 29 de Abril de 1898.=De orden del Excelentísimo 
Sr. Rector, P. el Secretario general, Jesús María Fuentes.

2048—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Declarado desierto el concurso anunciado en la G a c e t a  

del 18 de Febrero último y Boletín oficial de 22 del mismo 
mes para la construcción de un grupo escultórico compuesto 
de dos Nereidas con destido á la fuente de Neptuno, esta Al
caldía, teniendo en cuenta el dictamen del Jurado que en
tendió en el expresado concurso, y estimando que queda sub
sistente el acuerdo del Ayuntamiento de 30 de Julio del año 
último, viene en acordar se abra un nuevo concurso para 
la construcción del mencionado grupo, con arreglo al si
guiente

Pliego de condiciones, á que ha de sujetarse el concurso para la construcción del grupo escultórico de la fuente de Neptuno.
1.a Se abre un concurso para la ejecución de un grupo de 

Nereidas, que será colocado en la parte posterior de la fuente 
de Neptuno, según se indica en el apunte que obra en el ex
pediente.

2.a Los concurrentes proyectarán las dos Nereidas forman
do grupo, con la parte inferior del cuerpo sumergida en el 
agua y con caracolas que arrojen dicho liquido, para lo cual 
deberán estar convenientemente taladradas.

3.a El material será de mármol de Italia, blanco azulado, 
de las canteras de Ravaccione y del más aproximado en color 
al que constituye el resto de la fuente.

4.a Los artistas que deseen tomar parte en este concurso 
j presentarán en el término de dos meses, á contar del en que

se publiquen estas bases, un boceto del conjunto de la fuente 
] sin el pilón, á la quinta parte de su tamaño, y la cabeza de 
| una de las Nereidas al tamaño de la ejecución. Dichos boce- 
; tos estarán vaciados en yeso.
\ 5.a El Jurado que ha de examinar estos trabajos se com-
| pondrá de dos Sres. Concejales que designe el Excmo. Ayun

tamiento y de dos Arquitectos y dos Escultores propuestos 
por la Academia de San Fernando y Círculo de Bellas Artes, 
los que bajo la presidencia del Sr. Alcalde elegirán el proyec
to más artístico y que mejor se adapte al estilo y factura de 
la fuente donde se ha de colocar.

j 6.a Designado el artista que haya de efectuar la obra, se 
[ devolverán á los restantes los trabajos presentados, comuni- 
¡ cando de oficio al primero su elección para que proceda á la 
| ejecución definitiva de la obra.

r 7.a En el término de dos meses, el artista elegido presen-
í tará las figuras en escayola al tamaño de la ejecución, cuyos 
; modelos serán examinados por el Jurado ya dicho, el que po- 
i drá hacer las observaciones que estime pertinentes, entre- 
| gándose á su autor la cantidad de 3.000 pesetas una vez 
I cumplido este requisito.
! 8.a Transcurridos cinco meses después de ser aprobado él

modelo en yeso, estará á disposición del Excmo. Ayunta
miento el grupo de mármol, y admitido por el Jurado, se 
entregará á su autor la cantidad de 10.000 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los artistas que 
deseen tomar parte en dicho concurso.

Madrid 26 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Romanones. i ¡

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, seguida contra Prudencia Samperio por el^delito de 
robo, la Sección primera de esta Audiencia ha señalado el 
día 11 de Junio próximo, á las diez de la mañana, para que 
den comienzo las sesiones del juicio por Jurados; é ignorán
dose el paradero del testigo Raimundo Más López Maestre, 
vecino de Oeaña, que se halla recorriendo la Nación, dedica
do á dar funciones de fantoches y sesiones de cinematógrafo, 
se ha acordado que se cite al mismo para dicho acto por me
dio de edictos, como lo verifico.

Y para que tenga efecto, pongo la presente, que firmo en 
Avila á 25 de Mayo de 1898.=E1 Oficial primero de Sala, 
Aquilino Cruces. J—-3254
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Juzgados militares.

CEUTA.

D. Antonio Ortiz y Guerra, Teniente de navio de la Ar
mada , Ayudante militar de Marina del distrito, Capitán del 
puerto de Ceuta, y Juez instructor.

Hallándome formando proceso por el delito de contraban
do marítimo contra Francisco Díaz Ahumada, natural de Cá
diz, de treinta y cinco años de edad, de estado casado, de 
profesión marinero, vecino de Ceuta; á José Rosas Moreno, 
natural de Málaga, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, de profesión jornalero, vecino de La Línea de la Con
cepción; á Eloy Seglar Ramírez, natural y vecino de Ceuta, 
de veintisés años de edád, de estado soltero, de profesión ma- 
rimero, y habiéndose ausentado de esta plaza los dos prime
aos é ignorándose su actual paradero y siendo necesaria la 
presentación de los mismos en esta Capitanía de puerto, á fin 
4e que elijan defensor;

Usando de las facultades que la Ordenanza de la Armada 
m e confieren, por este tercer edicto les cito, llamo y emplazo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
<ie su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, se presenten en esta  ̂oficina ó Ayu
dantía de Marina al objeto indicado; en el bien entendido 
que de no verificarlo se seguirá la causa y sé les sentenciará 
-en rebeldía.

Ceuta 19 de Abril de 1898.=:Antonio Ortiz.=Por su man
dato, Juan Valera. 1970—M

D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de esta Comandancia general.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, contados desde su publicación, á Antonio 
Torres Rodríguez, conocido por el Mellizo, vecino de Ronda 
(Málaga), con el fin de que se presente en este Juzgado (Duar- 
te, 6), á responder á la causa que le sigo por adulterio; y de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ceuta á 22 de Abril de 1898.=Manuel Baró.
1959—M

CIEGO DE AVILA (CUBA)
D. Ruperto Serrano del Pozo, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, 
y  Juez instructor del expediente de abintestato instruido con 
motivo del fallecimiento del segundo Teniente del mismo 
Cuerpo D. Fermín de Santa Lucía Expósito.

Por el presente convoco á todos los herederos ó á los que 
se juzguen con derecho á la sucesión del segundo Teniente 
que fué del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Alfonso XIII, núm. 62, D. Fermín de Santa Lucía Expósito, 
muerto por el enemigo el día 17 de Abril de 1896, para que 
se dirijan á este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas 
de la representación del segundo batallón de dicho regimien
to en Ciego de Avila (provincia de Puerto Príncipe), y calle 
de las Viudas, acompañando documentos que acrediten su 
personalidad, con objeto de ponerles en posesión de los bie
nes del difunto si acreditaren ser herederos suyos.

Dado en Ciego de Avila á 14 de Marzo de Í898.=Ruperto 
Serrano.=Por mandato de S. S., el Secretario, Manuel Nesto- 
sa Delgrás. 1939—M

CIUDAD—REAL
D. José Marín y Díaz, primer Teniente de la zona de re

clutamiento de Ciudad Real, núm. 27, y Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo se instruye al recluta del reemplazo 
de 1897 y contingente de Cuba Joaquín Gamero Ruiz.

Por la presente requisitoria, y por primera y única vez, 
cito, llamo y emplazo á Joaquín Gamero Ruiz, natural de 
Ventas con Peña Aguilera, avecindado en Navas de Estena, 
partido de Piedrabuena, de esta provincia de Ciudad Real, 
hijo de Felipe y de María, de diez y nueve años de edad, de 
estado soltero, jornalero de oficio, su estatura un metro 610 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do militar, sito en la zona de reclutamiento de esta capital, 
para responder á los cargos que le resultan en este expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades de
bidas, á la zona referida y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudad Real á 20 de Abril de 1898.= José Marín.
1969—M

CORDOBA
D. Juan Fernández Quiroga, Comandante de Infantería, 

Juez instructor de causas militares de esta plaza de Córdaba, 
y para diligenciar, de orden superior, exhorto procedente de 
la Habana.

Habiéndose ausentado de dicha plaza de la Habana el sol
dado del batallón Cazadores de Cádiz, núm. 22, primera com
pañía, Emilio Ramírez Brito, hijo de Rafael y de Rafaela, na
tural de Córdoba, parroquia de San Pedro, nació en 5 de Mar
zo de 1873, de oficio albardonero, edad cuando empezó á ser
vir diez y nueve años, de estado soltero, estatura un metro 
633 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño, frente regular, aire marcial, producción buena y sin se
ñas particulares, á quien se le sigue expediente por la falta 
grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Emilio Ramírez Brito, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presen
te en la guardia principal de esta plaza, sita en el cuartel de 
Alfonso XII, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
deferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reguiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á la citada guardia del principal y á mi dis

posición, pues asi lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértsse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Córdoba 21 de Abril de 1898.=Juan Fernández Quiroga.
2011—M

CORUÑA
D. Ignacio López Pita, segundo Teniente del batallón Ca

zadores de la Habana, núm. 18, Juez instructor del expedien
te que se instruye al soldado de la tercera compañía de este 
batallón José López Martínez por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
López Martínez, hijo de Antonio y de Francisca, natural de 
Mondoñedo, parroquia de Santiago, provincia de Lugo, Juz
gado de primera instancia de ídem, de oficio carpintero, de 
diez y ocho años de edad, su estado soltero, de un metro 515 
milímetros, sus señas son las siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente regular, producción clara, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
trenta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca en el Juzgado de instrucción, situado en 
el cuartel de Alfonso XII de esta capital, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que por el delito de deserción me hallo instruyendo á dicho 
soldado de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del ba
tallón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ci
tado Juzgado en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José López Martínez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de esta 
capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 19 de Abril de 1898.=Ignacio López.
1858—M

DEUSTO
D. Antonio Lupiáñez y Rodríguez, Alférez de fragata 

graduado y Fiscal instructor de un expediente.
Hago saber que hallándose ausente el inscrito disponible 

Faustino Maruri y Aguirre, natural de Bilbao, hijo de Juan 
y María, á cuyo individuo ha correspondido pasar al servi
cio de la Armada en el llamamiento de 19 de Octubre últi
mo, hecho con arreglo á lo dispuesto por la Superioridad; y 
no habiéndose presentado, á pesar de los llamamientos co
rrespondientes, y habiéndole dado un nuevo plazo para su 
presentación el Excmo. Sr. Capitán general del Departamen
to, le cito, llamo y emplazo para que en el término de no
venta días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía 
á dar sus descargos en el expediente que se le está incoando; 
en la inteligencia que de no verificarlo será declarado prófu
go é iucurrirá en las penas que sobre el particular señalan 
las disposiciones vigentes.

 ̂Por lo tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que en el coso de saber la residencia del repetido 
Faustino Maruri y Aguirre ordenen lo conveniente, con el fin 
de que sea puesto á mi disposición para el debido cumpli
miento de las leyes y demás efectos que procedan.

Deusto 21 de Abril de 1898.= Antonio Lupiáñez.
1945—M

ESTEPONA
D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 

Caballero Cruz de primera clase del Mérito naval con distin
tivo rojo, Ayudante militar de Marina del distrito de Este- 
pona y Juez instructor de la sumaria que se sigue con moti
vo de haber arrojado al mar dos pequeños bultos, uno en el 
sitio de Casasola y río de Maniloa, y el otro conteniendo ta
baco de contrabando en estado de putrefacción, con un peso 
próximamente de 10 kilogramos, encontrados por carabine
ros en la mañana del 7 del actual.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de un mes, que empieza á contarse desde la inserción 
de este edicto en los Boletines oficiales de las provincias de 
Málaga y Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se consideren 
dueños de dichos bultos, los cuales no contienen marca ni 
señal alguna, para que se presenten por sí ó por medio de 
apoderado ante la Superior Autoridad de este Departamento 
á deducir su derecho, según determina el art. 210 de la ins
trucción de 4 de Junio de 1873.

Y para que conste expido el presente en Estepona á 18 de 
Abril de 1898.=Manuel López Fernández.=Por su mandado, 
el Secretario, Ildefonso Buendía García. 1946—M

FERROL
D. José Aranguren y Roldán, segundo Teniente de la Co

mandancia de la Guardia civil de la Coruña.
Hallándome instruyendo diligencias previas en averigua

ción de hechos cometidos en la Villa de Muros por el guardia 
civil de segunda clase José Sayar Domínguez el día 3 de Ene
ro de 1898, y necesitando recibir declaración al paisano Pe
dro Novo Trigo, cuyo paradero se ignora,

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y por mi parte suplico, que por 
cuántos medios estén á su alcance hagan saber á dicho indi
viduo, en caso de encontrarle, que comparezca á declarar ante 
este Juzgado militar, sito en la casa-cuartel de la Guardia 
civil del Ferrol.

Ferrol 18 de Abril de 1898.=E1 Juez instructor, José Aran
guren Roldán.=Ante mí, el Secretario, Ricardo Cisneros 
Fernández. 1994—M

D. José de la Fuente Somoza, Teniente del primer bata
llón del segundo regimiento de Infantería de Marina, y Juez 
instructor del sumario que por el delito de deserción se sigue 
contra el soldado del indicado batallón, tercera compañía, 
Heliodoro Ortega Muñoz.

Por la presente se cita, llama y emplaza al indicado sol
dado, cuyas señas personales y demás circunstancias se ig 
noran, á fin de que dentro del término de veinte días, á con
tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci- 
' viles como militares, procedan á la busca y captura del indi

cado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades debidas en el cuartel de Nuestra Señora 
de los Dolores.

Dada en Ferrol á 20 de Abril de 1898.=José de la Fuente. 
De su mandato, el Secretario, Rogelio Teijeiro y Díaz.

2013—M
GERONA

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala activa 
de Infantería, agregado al regimiento Infantería reserva del 
Rosellón, núm. 80, y Juez instructor en el expediente que se 
instruye contra el recluta de la zona de esta capital y cupo 
de la Península, perteneciente al reemplazo del año anterior, 
Rafael Busquet Cabersí, por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 18 de Diciembre último.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo j  
emplazo al recluta Rafael Busquet Cabersí, hijo de Salvador 
y Carmen, natural de la Ballaneda, provincia de Gerona, 
avecindado en la misma, soltero, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en las 
oficinas que ocupa el referido regimiento, sito en el cuartel 
de San Martín, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del mencionado re
cluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á las oficinas del 
regimiento antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 18 de Abril de 1898.=Jaime Campeny.
1956—M

GRANADA
D. Eduardo Muñoz García, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y  
Juez instructor del expediente que se instruye al soldado del 
mismo, regresado del distrito de Filipinas, Serafín Pallar 
Ruiz, por falta de incorporación á filas después de excedida 
la licencia que disfrutan los procedentes del referido dis
trito .

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Serafín Pa
llar Ruiz, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Cuerpo; bajo 
abereibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, procedan á practicar 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referi
do individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este 
Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los fines consiguientes, la 
extiendo en Granada á 17 de Abril de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo Muñoz.=Por su mandato, 
el Secretario, Ildefonso Garrido. 1995—M

D. Carlos de Benito Rivero, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe
diente instruido en averiguación del paradero del recluta del 
reemplazo de 1897, natural y sorteado por el pueblo de Ber- 
chules, provincia de Granada, Juan Jiménez López.

Por la presente le llamo, cito y emplazo por el término de 
treinta días, contados desde la fecha de esta publicación: las 
señas personales del referido Juan Jiménez López éstas: esta
tura un metro 703 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nsriz regular, barba saliente, boca regular, 
color trigueño, su frente espaciosa, su aire del país, sin nin
guna sena particular, ignorándose su paradero actual, para 
que en el término señalado se presente ante este Juzgado, sito 
en el cuartel que ocupa dicha zona, para responder á los car
gos que le resultan en el mencionado expediente.

A la vez, en nombre de la ley requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que por cuantos medios 
tengan á su alcance procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad.

Y para que llegue á conocimiento de todos se inserta el 
presente en los periódicos oficiales.

Dado en Granada á 16 de Abril de 1898.=Carlos de Be
nito. 1996—M

D. Gonzalo Enríquez de Luna y Enríquez, Capitán, pri
mer Ayudante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra 
el soldado de este regimiento José Díaz Meléndez, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del primer escuadrón José Díaz Meléndez, cuyo parade
ro se ignora, siendo este individuo hijo de Blas y de María, 
natural de Salvaleón (Badajoz), de veintidós años de edad, 
ganadero, estatura un metro y 564 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca 
grande, color moreno, frente regular, su aire bueno, señas 
particulares cojo del pie derecho, y traba la vista del ojo de
recho, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la inserción de ésta, se presente en el 
cuartel de San Jerónimo, de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ©. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso á este Juzgado de instrucción; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 19 de Abril de 1898;=Gonzalo Enríquez de Luna.
2014—M
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HABANA

D. Ildefonso López de Algarra, Comisario de guerra de 
primera clase y Juez instructor de expedientes administrati
vos de alcances y reintegros en esta plaza de la Habana.

Ignorándose la residencia de los herederos de D. Fernando | 
Balbuena, Oficial que fué de Administración militar, y  del 
Comandante de Artillería D. José del Villar, fallecido el pri
mero en el Hospital militar de esta plaza y el segundo en  la 
ciudad de Segovia, por este mi único edicto les c ito , H am o y  
emplazo para que en el término de treinta días, á c o n ta r  d es- i 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se j 
personen en la Comisaría de guerra de esta ca p ita l, d on d e  | 
actúa este Juzgado, sito en el Archivo de la In te n d e n c ia  mi- | 
litar de la isla de Cuba, á recoger para su c o n te s ta c ió n  los | 
pliegos de cargos que les han sido deducidos del ex p ed ien te  | 
que contra el referido D . Fernando B a lb u en a  m e h a llo  ios- I 
truyendo por desfalco de 5.285 pesos 73 ce n ta v o s  en la Caja j 
de la Maestranza de Artillería de esta p la za  d u ra n te  el e je r - | 
cicio de 1881 á 82, ó en su defecto n om b ren  ap od era d o  qu e les j 
represente al objeto indicado, ó den c o n o c im ie n to  á este Juz- | 
gado de su domicilio para rem it ir le s  de o f ic io  los  re feri- j 
dos pliegos; en la inteligencia qu e  de n o  v e r if ica r lo  les p a ra 
rán los perjuicios consiguientes y  s in  o tra  a u d ie n c ia  se les 
juzgará en rebeldía.

Habana á 24 de Marzo de 1898.=E1 Juez instructor, Ildefonso López de Algarra. 1971—M

HUELVA i
D. Ezequiel Martín y Martín, primer Teniente de la zona ¡ 

de reclutamiento de Huelva, núm. 38, y Juez instructor del 
expediente que por deserción instruye al soldado José Cano 
Himón.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo : 
por primera vez al recluta del reemplazo de 1897, del contin
gente de Cuba, por el cupo de Calañas, de esta provincia, 
José Cano Simón, hijo de Juan y de Francisca, natural de 
Aguilar, avecindado en Calañas, y tiene las senas siguientes: : 
edad diez y nueve años y ocho meses, estatura un metro 660 
milímetros, oficio jornalero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, producción buena, señas particulares una ci
catriz en la nariz, para que en el término de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado militar, sito en esta capital, calle Almi
rante Hernández Pinzón, núm. 5, para responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso al ya citado Juzgado militar.

Dado en Huelva á 18 de Abril de 1898.=Ezequiel Martín.
1997—M

MADRID
D. Francisco Bar celó Malagón, segundo Teniente del ba

tallón Cazadores de Manila, núm. 20, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Antonio Camps Rovira, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado Antonio Camps Rovira, cuyas senas son éstas: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz re
gular, barba poca, boca regular, estatura un metro 610 milí
metros, para que el término preciso de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en el batallón Cazadores de Manila, de guarnición en 
Madrid, para responder álos cargos que le resultan en el ex
pediente que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y por la de S. M. ei Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado Antonio Camps Rovira, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso, con la seguridad conve
niente, á dicho batallón Cazadores do Manila; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para  que la  presente req u isitoria  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Madrid á 20 de Abril ele 1898. =E1 Juez instruc
tor, Francisco Barceló.=El Secretario, Juan Pérez.

1972—M

D. Alfonso Moya y Andino, primer Teniente habilitado del batallón de Ferrocarriles, y Juez instructor de causas.mi
litares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Alejandro Arroyo 
Moreno, de oficio jornalero, soldado del batallón de Ferrocarriles, cuyas señas particulares son: pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, bo
ca regular, á quien de orden del Excmo. Sr. General en Jefe 
del primer Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en Madrid, cuartel de la 
Montaña, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya iugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de la Montaña (Madrid), y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la  presente req u isito r ia  te n g a  la  deb ida p u b li
c id ad , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 25 de Abril de 1898.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Alfonso Moya. =  El sargento Secretario, Pablo 
Rivas. 1973- M

Juzgados de p rim e ra  In stan c i a

CÁCERES
D. Alberto Vila y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su p a r t id o .

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación procedan á la busca y ocupación de los efeotos que se 
expresarán y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición, poniéndo
las en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de este partido^ cuyos 
efectos y dinero fueron sustraídos de la casa del vecino de 
esta ciudad Fernando Granado Ramos en los días del 12 al 17 
de Abril último; pues así lo tengo acordado en la causa que 
me hallo instruyendo por expresado delito.

Dada en Cáceres á. 9 Mayo de 1898.=Alberto Yila y Ló
pez. =Por su mandado, Ensebio Huélamo.

Efectos y dinero sustraídos.

Dos arrobas y media de chorizos.
Diez ó doce bacaladas.
Cuatro lomos.
Siete ú ocho libras de chocolate.
Media docena de sábanas, marcadas cuatro de ellas con 

J, F., todas sin estrenar.
Un billete de 500' pesetas.
Dos ídem de 100.
Uno ídem de 50.
Sesenta pesetas en plata, en monedas de 5 pesetas.
Y  unas 4 ó 5 en calderilla. J—2841

" . . c á d iz

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, bajo 
el núm. 481 de 1892, se ha mandado citar á José Puertas y 
María Bascuñana, padres del procesado José Puertas Bascu- 
ñana, cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , compairecan en dicho Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Cádiz 9 de Mayo de 1898.=E1 Escribano, Antonio F. y 
Arenas. J—2842

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

matado Francisco Valenzuela, domiciliado en el mes de Junio 
de 1894 en la calle del Yiento, núm. 8, en esta ciudad, el cual 
se dedicaba á la venta de cerillas fosfóricas, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, con el fin dé que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, calle Marqués del Yillar, núm. 3, con el
fin de requerirlo al pago de la suma de 9 pesetas de multa en
que ha sido condenado en la causa que se le ha seguido por 
contrabando; bajo apercibimiento que de no satisfacer expre
sada multa deberá sufrir la detención subsidiaria equivalente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho rematado para que extinga tres días de de
tención subsidiaria si no satisface indicada multa de 9 pese
tas, pues en el caso de abonarlas no sufrirá indicada de
tención.

Dada en Córdoba á 9 de Mayo de 1898.=Antonio Alonso 
Solano.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J —2843

CUENCA

D. Andrés Galindo, Juez de instrucción de Cuenca y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza, en causa 
que se instruye por robo en el pueblo de Altarejos el día 18 
de Octubre próximo pasado, en la noche, pava que se presen
ten en este Juzgado, en término de veinte días, á los procesa
dos Pedro, alias el Duende, natural de Almudévar, cuyos 
apellidos parece son Estello Boroy, y á un hijo de Micaela 
Collado Cruz, natural ésta de Villarrobledo (Guadalajará), 
hermano por tanto de Santos Moreno Collado, cuyo nombre 
se ignora, ambos ambulantes y vendedores, para prestar in
dagatoria; en la inteligencia que de no comparecer serán de
clarados rebeldes.

Y como está decretada su prisión, encargo á las Autorida
des procedan á la captura de los mismos, conduciéndoles á 
mi disposición á la cárcel del partido.

Dada en Cuenca á 9 de Mayo de 1898.=Andrés Galindo.=  
Por su mandado, G. Crespo. J—2844

ESTEPONA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y ocupación de una yegua, 
pelo castaño oscuro o morcillo, de cuatro años de edad, alza
da menos de la marca, herrada con el que figura una M., con 
pelos blancos en la pata derecha» desde el casco hasta el me
nú di lio, y torcido de nacimiento d  labio superior, que'en la 
mañana ele! 23 de Abril último no fué encontrada en la finca 
llamada de los Peretes, termino de Genalguacil, donde el día 
antes se quedo pastando, y habida, procederán á ’Ia detención 
de la persona en cuyo poder la encuentren, si en el acto no 
acredita su legítima adquisición» remitiéndola á disposición 
de este Juzgado,- ; ; ’

Dada en Estepma d 9 de Mayo de 1898.=José'; Marín.—El 
Secretario, Miguel Figueioft* ' J—2845

FUENTEOVEJUN A
D. Jorge Cortés y Gutiérrez Bavé, Juez interino de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de Mad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado Quiteño Sánchez López, hijo de Antonio y de 
Lorenza, de treinta y un años de edad, natural y vecino de 
Esparragosa de Lares, soltero, cuyas señas personales se di
rán, á responder de los cargos que le resultan y ©uyo parade
ro se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex

presada persona, y en el caso de ser habida sea conducida á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 7 de Mayo de 1898.=:Jorge Cor
tés. =E1 Escribano, Manuel Pérez.

Señas del Quiteño Sánchez.
Estatura regular, color rubio, pecoso de viruelas, ojos me

lados y hundidos, nariz larga, pelo castaño claro y rizado, 
cejas castañas, boca regular, con una cicatriz que le alcanza 
desde el lado derecho del extremo inferior de la nariz, sobre 
el labio superior, hasta el final del mismo, y otra casi en el 
medio de dicho labio en su lado izquierdo. J —-2846

GAUCÍN
D. Francisco Sánchez Jiménez, Juez municipal de esta, 

villa, en funciones del de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Antonio 

Reyes, vecino de Málaga, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
sobre hurto de caballerías contra José Amaya Amaya, natu
ral de Arriate y vecino de Ronda; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucín á 8 de Mayo de 1898.=Francisco Sán
chez. = P or su mandado, Teodoro Molina. J—2847

GERONA
D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por el presente se hace saber que en méritos de causa so

bre contrabando se ha acordado que dentro del término de oc
tavo día comparezcan en este Juzgado para recibirles la opor
tuna declaración el grupo de hombres, que serían en número 
de ocho ó diez, que sobre las diez de la noche del día 28 de 
Abril último, á la voz de los carabineros y en el sitio deno
minado Collado de Tossas, arrojaron al suelo el bulto que cada 
uno llevaba, y en precipitada fuga se internaron en el bosque 
Pavorde, cuyo número de hombres fué divisado por los cara
bineros al cruzar la frontera por el sitio denominado Creus 
de Mayáns, límite de los puntos de La Molina y Dorriá, cuya 
plazo empezará á contarse desde el siguiedte día al en que 
tenga lugar la última de las publicaciones; apercibidos que 
de no comparecer á este llamamiento les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Gerona á 7 de Mayo de 1898.=Vicente María C&s- 
tellví.=Por mandado de S. S., el Escribano suplente, Fede
rico Gircós. J—2848

GRANADA—SALVADOR
Por el Sr. D. José García de Castro y Fernández, Juez de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital, en la 
causa que se instruye en este Juzgado contra José Maya 
Campos y Francisco Olmo Ballesteros sobre hurto á Carmen 
Rodríguez Ruiz, se ha dictado hoy una providencia, por la 
cual se manda se cite á Francisco Martos Navarrete, vecino 
de esta capital y habitante que ha sido en la placeta de Cu
chilleros, núm. 1, áe la misma, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se publi 
que esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza de Rodríguez Bolívar, antes 
Nueva, núm. 20, con objeto de recibirle declaración como tes
tigo en la expresada causa.

1 para que tenga efecto la citación acordada del Francis
co Martos, expido la presente cédula, en la que prevengo á 
éste que si no compareciere á este primer llamamiento, á 
cuya comparecencia está obligado, se le impondrá en su caso 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Granada 7 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Manuel Comi
no Avila. J—2850

HERVÁS

D. Martín Diez Olivares, Escribano del Juzgado de ins
trucción de Hervás.

Certifico que por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Cáceres, en la causa seguida en este Juzgado 
contra Juan Márquez Martín y Cecilio González Martín, ve
cinos de Aldeanueva del Camino, por hurto de un cabrito de 
la pertenencia de Juan Avezuela Sánchez, se dictó sentencia 
el 17 de Abril de 1897, declarada firme el 26 de dicho mes, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo.— Fallamos que debemos condenar y condenamos á 
Cecilio González Martín, conocido por Nicolás, á la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, y á Juan Márquez Martín á la mul
ta de 125 pesetas; á uno y otro al pago de las costas por igua
les partes, quedando el Juan, por su insolvencia, que aproba
mos, sujeto, en cuanto al pago de la multa, á la responsabi
lidad personal subsidiaria, conforme á la regla del art. 50 
del Código penal.

Así, definitivamente juzgando', lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Publio H@redia.=León G. Pola.=José S* 
Méndez.»

Y como dicha sentencia no se haya podido hacer saber al 
perjudicado Juan Avezuela Sánchez, por ignorarse su actual 
paradero, el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Boni
facio Alvarez Arrarás, en providencia de hoy, ha dispuesto 
se le haga saber por medio de cédula, que s® inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , á fin de que llegue á su con ©cimiento.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Hervás a 8 de Mayo de 1898.=Martín Diez. J—2851

 HUELVA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciu d a d  y s u  partido, 

que despacha en la casa núm. 13 de la calle de San Francis
co de la misma, por providencia de este día, dictada en el su
mario que instruye por lesiones al súbdito inglés. Scotie, fo
gonero del vapor iáglés Rodo;,,, cuyo hecho ocurrió', en la tarde 
del 21 de Abril próximo pasado, ha acordado se- cite al Sco
tie para que comparezca en dicho Juagado á prestar declara
ción sobre el suceso origen de las heridas que sufrió y á qu& 
le reconozca el Médico forense; previniéndole que de no veri
ficarlo dentro del preciso término de diez, cantados desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e ta  de M ad rid , le parara 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Huelva 7 de Mayo de 1828.=El actuario, Licenciado Blas 
F. Toscano. J—2852

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente se dita, llama y emplaza á José Cerezo
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Martínez, hijo de José y de Teresa, de cuarenta y  nueve años 
de edad, casado, jornalero, natural de Vagueros y de estos 
vecinos, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á la práctica de cier
ta diligencia acordada por la Superioridad.

 ̂Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en su busca, y capturado, se 
remita á estas cárceles á mi disposición.

Dada en Lorca á 9 de Mayo de 1898.=Antonio Campesino 
y  Berrocal.—El Secretario, JuanB. Coperio del Villar.

J—2854
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 7 del actual en el sumario que se instruye por de
nuncia de hurto de una cartera con 700 pesetas, se cita al 
perjudicado D. Tomás Amorós y la testigo de preexistencia 
Dona Clara Pérez, para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objetóle que presten declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incursoen la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 9 de Mayo de 1898.=V.° B .°=G ullón .=E l Escriba
no, Javier de Burgos. J—2855

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Claudio Rodrigo y Aedo, de treinta y seis años, soltero, jor
nalero, y á Manuel Ciruelo Puente, de veintitrés años, solte
ro, jornalero, naturales de Hura (Burgos), y habitaban en la 
calle del Rollo, 9, portería, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarles el auto de procesa
miento y prisión y recibirles declaración indagatoria; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
Ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

_ Madrid 10 de Mayo de 1898.=Baldomero Gullón.—El Es
cribano, Javier de Burgos. J—2856

MADRID—HOSPICIO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta Corte, en el expediente promovido por Doña Francis
ca Leonor Magdaleno y Ribacoba, sobre declaración de au
sencia de su esposo D. José María Pérez y Marcos, ha dicta
do auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Auto.—Juez Sr. Martín y Ruiz.—Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio.—Madrid 17 de Mayo de 
1898.—Se declara la ausencia en ignorado paradero de Don 
José María Pérez Marcos, marido de Doña Leonor Magdaleno 
Ribacoba, y se confiere á ésta la administración, tanto de los 
bienes que por cualquier concepto pudiera corresponder al 
ausente, como la de los que pertenezcan á la sociedad conyu
gal, cuya declaración judicial de ausencia no surtirá efecto 
hasta seis meses después de su publicación en los periódicos 
oficiales.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=Eusebio Martín y Ruiz. 
Ante mí, Federico Camacha y Jiménez.»

Y á fin de que el auto inserto se publique en los periódicos 
oficiales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 186 del 
Código civil, se expide el presente en Madrid á 25 d§ Mayo 
de 1898. =V .° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, Eusebio 
Martín y Ruiz.=El actuario, Federico Camacha y Jiménez.

X —2221

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes, se cita á Antonia Montalvo, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de que 
preste la oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Mayo de 1898.=V.° B .G=Eusebio Martín 
y  Ruiz.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—2857

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes á Salvador Suárez, se cita á dicho lesionado, el cual tie
ne cuarenta y cuatro años, de oficio mozo de cuerda, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de que sea recono
cido por el Forense; bajo apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa que previene la ley, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 11 de Mayo de 1898.=V.° B.°=Eusebio Martín.= 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—2858

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Puga 

García, natural de Granada, hijo de Pedro y Joaquina, de 
cincuenta y dos años, jornalero y de esta vecindad, y á César 
Eguiluz y  Juan García, testigos que identificaron al Puga, 
para que £n el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
da prestar declaración indagatoria y ser reducidos á prisión,

en causa que contra los mismos se instruye por falsedad en 
documento público; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 20 de Mayo de 1898.=Luis Rodríguez de Llera. =  
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J—3116

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el sumario 
que se instruye contra Eugenio Rodríguez Ollero y otro, por 
Hurto de 20 pesetas á José López García, de setenta y ocho 
anos de edad, viudo, jornalero, vecino del pueblo deFontano- 
sa, provincia de Ciudad Real, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, se cita por el presente á este último, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en referido Juz
gado á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1898.= V.° B /°=  Luis Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, ante 
mí, Luis Escobar. j _2859

MONTILLA

D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Rodríguez Vázquez, de veintiún años de edad, aceitune
ro, natural de Alcorzar, partido de Purchena, provincia de 
Almería, y sin domicilio conocido, autor de las lesiones que 
padeció Juan Martín García, para que dentro de diez días, 
siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca á responder de loe cargos que le resultan en 
referida causa; apercibido que si no lo hace se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, el que caso de ser habido lo pondrán á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 1.° de Mayo de 1898.=Luis Vallejo 
Ruiz.=El actuario, Agustín Maldonado.

Señas del individuo.

Estatura baja, sin instrucción, color moreno, pelo algo 
rubio, y viste á estilo del país. J—2862

RIBADAVIA
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de Ribadavia.
Por la presente se llama y emplaza á Sergio Rodríguez 

Abraldes, soltero, de diez y nueve años, labrador y vecino de 
esta villa, á fin de que dentro de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofiial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al obje
to de ser indagado en el sumario que se le sigue por atentado 
á un vigilante de consumos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan y manden proceder á la busca 
y captura del mencionado Sergio Rodríguez Abraldes, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta villa á mi 
disposición.

Dada en Ribadavia á 7 de Mayo de 1898.=Carlos Lago 
Freire.=De orden de S. S., Jaime Martín. J__2864

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad, interino de instrucción por estar disfrutando el propie
tario de licencia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Venancio 
Linares Ruodrid, de veintisiete años de edad, habitante en el 
parador de San Juan, plaza de Alfonso XIII, de la villa de 
La Línea,  ̂á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de que sea reconocido por el Médico forense de la lesión que 
le fué inferida en dicha villa de La Línea; bajo los apercibi
mientos legales si no comparece.

San Roque 9 de Mayo de 1898.=Salvador Abad Linares. =  
Por su mandado, Franco Pozo. j _2865

VÉLEZ- MÁLAGA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Manuel Rojas Méndez, natural y vecino de Málaga, hijo 
de Antonio y de Francisca, casado con Manuela Pérez Do
mínguez, habitante en la calle de Mármoles, núm. 3, de di
cha capital, de profesión barbero y de veintinueve años de 
edad, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle cierta declaración; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan noticia de su paradero, procedan 
á su captura, y habido, le conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

 ̂ Dado en Vélez Málaga á 2 de Mayo de 1898.=Vicente Cher
vás.=E1 Escribano, Federico Fossati. j __2867

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado radican 

autos seguidos á instancia del Procurador D. Manuel Gómez 
en nombre de D. José Roger y Duval, contra la herencia de 
Vicente Mínguez y Alcaide, representada por sus hijos Isa
bel, Vicente, Teodoro, Ramón, Vicenta y Miguel Mínguez 
Burriel, sobre pago de mil ciento veinticinco pesetas é intere
ses, en los cuales se ha pronunciado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva literalmente dicen así: 
i «Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 16 de Marzo 
de 1898.

El Sr. D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de la misma, habiendo 
visto estos autos juicio de menor cuantía seguido entre Don 
José Roger y Duval, propietario, vecino de Villar del-Arzo
bispo* demandante, dirigido por el Abogado D. Evaristo 5

Crespo Azorín, y representado por el Procurador D. Manuel 
Gómez, y la herencia de Vicente Mínguez Alcaide, represen
tada por sus hijos Isabel, Vicente, Teodoro, Ramón, Vicenta 
y Miguel Mínguez Burriel, declarados en rebeldía, habiéndo
se entendido las diligencias con los estrados del Juzgado, 
sobre pago de mil ciento veinticinco pesetas é intereses;

Fallo que debo condenar y condeno á la herencia de Vi
cente Mínguez Alcaide, y en su representación á sus hijos 
Isabel, Vicente, Ramón, Teodoro, Vicenta y Miguel Mínguez 
Burriel, á que dentro de tercero día paguen á D. José Roger 
y Duval la cantidad de mil ciento veinticinco pesetas, los in
tereses convenidos vencidos y no satisfechos y al pago de to
das las costas.

Notifíquese esta sentencia personalmente á Isabel, Vicen
te, Ramón, Teodoro y Miguel Mínguez Burriel si así lo soli
citare la parte demandante, y en otro caso, en cuanto á los 
mismos y á Vicenta Mínguez Burriel practíquese dicha noti
ficación conforme previene el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y fir
mo. =Enrique Gotarredona.»

 ̂Y para que sirva de notificación á Vicenta Mínguez Bu
rriel, que se encuentra ausente en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Valencia á 30 de Abril de 1898.=Enrique 
Gotarredona.=F1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, 
el habilitado Ezequiel Palop. X -2219

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, en cumpli
miento de una carta orden de la Superioridad, se cita á Don 
Alejandro Rodríguez Maya, vecino que fué de esta capital, y 
se cree lo es de Madrid, ignorándose el domicilio, para que 
el día 11 de Julio próximo, y hora de las once en punto de su 
manana, comparezca en la Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial con el objeto de asistir como jurado á las 
sesiones del juicio oral abierto en causa criminal seguida 
contra Isidoro Ortega Rodríguez y otro sobre violación; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 25 de Mayo de 1898.=E I Secretario, Nicolás 
García. J—3252

VILLALPANDO
D. Isidoro Díez-Canseco y Cadórniga, Juez de primera ins

tancia del partido de Villalpando.
Por el presente primer edicto llama y emplazo por térmi

no de dos meses, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á los que se crean con derecho á los bienes dótales de la ca
pellanía de San Lorenzo, adscrita á la parroquia del Salva
dor, en la villa de Villanueva del Campo, fundada en 4 de 
Marzo de 1760 por D. Mateo Fernández Asón, el cual la dotó 
con bienes del patrimonio de su tía Doña Lorenza Fernández 
González, de quien recibió el encargo, hecho en testamento, 
de fundar dicha capellanía, cuyos bienes, consistentes en 42 
fincas rústicas y urbanas, situadas en los términos munici
pales de Villanueva del Campo, Quintanilla del Molar. Cas- 
troverde, Valderas y Vega del Val de Villalobos, imponiendo 
la carga de dos misas cantadas y estableciendo el orden de lla
mamientos siguientes: en primer lugar, y fallecido el funda- 
dor, primer capellán, le sucede D. Mateo Fernández Navarro, 
y en su defecto, los demás hijos varones de D. Manuel Fer
nández Asón, hermano del fundador, prefiriendo el mayor al 
menor; á falta de éstos, los hijos y nietos del tío del funda
dor, Manuel Fernández; en defecto de éstos, los nietos de Fa
cundo Fernández, y muertos éstos, los nietos de José Fernán
dez, y en su defecto, los de Alejo Fernández, y á falta de to
dos, el pariente más cercano de la tía del fundador, Lorenza 
Fernández, y si se extinguiese la línea y tronco de los Fer
nández, deberá suceder el pariente más inmediato de Fran
cisco Santerbas.

Cuya capellanía fué declarada familiar, y sus bienes do- 
tales exceptuados de la desamortización por Real orden de 10 
de Julio de 1888, sin perjuicio de la correspondiente conmu
tación de cargas, lo cual se ha llevado á debido efecto; y ha
llándose vacante la expresada capellanía y secularizados sus 
bienes dótales, se acudió á este Juzgado por D. Bernardo 
Fernández Delgado, labrador y vecino de Villanueva del 
Campo, representado por el Procurador D. Ramón Alvarez 
Enríquez, solicitando se le declare con mejor derecho que 
otro alguno á pedir se le adjudiquen los bienes dótales de 
aquélla, por ser el pariente más próximo del fundador.

Villalpando 11 de Febrero de 1898.=Isidro Díaz-Canseco 
y Cadórniga.=Ante mí, Pedro Antonio Marquina.

X -2226
Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO
D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama á Nicasio Dubal Ro

dríguez, de veintiocho años, casado, droguero, que dijo vivir 
en la calle de San Onofre, núm. 5, y hoy de ignorado parade
ro, para que en el término de diez días, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala au -. 
diencia de este Juagado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, 
principal, á responder de los cargos que le resultan en este 
juicio; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Nicasio Du
bal, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1898.=José Luis Ponce 
de León.=El Secretario, José Ballesteros. J—2869

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Cam inos de hierro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 14 del próximo mes de Junio, á las once de 
la mañana, se verifiquen los sorteos de las siguientes obliga
ciones, que deben amortizarse, y cuyo reembolso corresponde 
al vencimiento de 1.° de Julio de este ano:

1.® Obligaciones de la línea del Norte:
287 de tercera serie, 289 de cuarta ídem y 585 de quinta 

ídem.
2.° Obligaciones de la línea de Alsasua á Zaragoza y Bar

celona;
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1.628 de las de prioridad y 1.174 de las especiales.

3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co
rrespondientes al primer semestre de este año:

8 del 5 por 100; 526 del 6 por 100; 51 del 3 por 100, serie A, 
y 51 del 3 por 100, serie B.

4.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per
tenecientes al primer semestre de este año:

211 antiguas ó no canjeadas.
5.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
123 de la tercera serie.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado, 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 25 de Mayo de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X~~223

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próximo Junio, á las once de la maña
na, se celebre el sorteo de 48 obligaciones de interés fijo de la 
línea de Valencia á Utiel, que deben amortizarse, correspon
dientes al "vencimiento de 1.° de Julio de este ano.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 25 de Mayo de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —2222

T r a n v í a  d e  B a r c e l o n a  á  S a n s .

Balance general en 31 de Diciem bre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO
Tramvía de Barcelona á Sans.................................  900.000
Depósitos................................................................. 4.432*28
Caja de la administración................................... 7.927‘99
Cuentas corrientes...............................................  273.496*07

Total................................................. 1.185.856*34

PASIVO
Capital.............................................  900.000
Fondo de reserva...........................  89.785*82
Cuentas corrientes.........................  35.067*05

Total.................................................  1.024.852*87

Diferencia........................................  161.003*47

Barcelona 31 de Diciembre de. 1897. =  V.° B .°=  El Presi
dente, Isidro Gassol. =  El Vocal, Delegado Secretario, Hugo 
Herberg.=El Administrador, Federico Esteve. X—2327

---------------
C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o f a r r i le s  d e  S e v i l la   

á  M á la g a  y  C a r m o n a .  a

B alance del año 1897, aprobado por la  ju n ta  general ¡ 
de señores accionistas celebrada el 30 de A bril ú l- | 
t im o , que se publica en cumplimiento del art. 4.° | 
de la  ley de Sociedades de 19 de Octubre de 1869. I

Pesetas, §
ACTIVO-------------------------------------------------

Acciones..................... . . . . ....................................  256.000
Amortización de obligaciones    .................. 550.500
Caja.........................................................................  24.647*93
Efectos á cobrar..................................    17.023‘12
Franquicia............................................................. 103.266*37
Línea construida. ..................................    3.840.836*50
Material m óvil................................. . ...................  315.923*60
Material y efectos................................................. 25.587*40
Prolongación de línea    3.217*95 1
Partidas en suspenso........................................... 389*62
Cuentas pendientes..............................................  14.334*28

5.151.726*77

PASIVO
Cupones de acciones................... ........................ 259.935*20 i
Cupones de obligaciones hipotecarias.............. 887.445 |
Cuentas acreedoras   1.592.738*71 1
Efectos á pagar....................................................  111.017*67
Material fijo arrendado..............................   6.935*27
Intereses varios....................................................  293.654*92
Capital social ?. 2.000.000

5.151.726*77

Sevilla 10 de Mayo de 1898.=El Tenedor de libros, Eduar
do Garav.=El Administrador Delegado, Gaspar Ramírez de 
Arellano".=El Jefe de la explotación, Leoncio Barrán.

X—2220

C o m p a ñ ía  V i z c a í n a  d e  E l e c t r i c i d a d .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos de esta Sociedad, su Consejo de administración convo- > 
voca á los accionistas de la misma para la junta general or- I 
dinaria que se ha de celebrar el día 29 de Junio próximo, á i 
las cuatro de la tarde, en Berlín, calle Schiffbanerdamm, 22. | 

Los accionistas que quieran asistir á dicha junta debe- ¡j 
rán depositar sus acciones con arreglo á lo que determina el 1 
artículo 33 de los estatutos antes del día 14 del citado mes 
de Junio próximo, en Bilbao, en el domicilio social ó en Ber
lín en el «Deutsche Bank.»

Bilbao 25 de Mayo de 1898.=11 Presidente del Consejo de 
administración, Víctor de Chávarri. X—2225

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

Ayer no hubo parte de lluvias.

| B olsa de Madrid.Cotización  oficial  del día 26 de Mayo de 1898, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■-  —     i=

Día 25. Día 26.'

ESeauIiB jpara’jKc'íai» nS 8nfl»98e»f
SeriaF , d e 5®.000 satasaoaainalaís, . . . .  47*10 47*40-20-15-80
Idem B, da 25.00í) Id. id . ..........................  47*85 47-20
I á e » D ,d «  12,500 id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47*50 47*40-85-80
Id®m C, d® 5.000 id. Id...............................  52*30 52*50-52 0/0-52*25-10
U&m B, de 2.500 id. Id   53*75 58*75
Id o»  A, do 800 id. 3d   ................. . , ,  51*25 53 0 /0-56*25
Idem G y  H ,d «  100 y 20014. Id. . . . . . . . . . . .  53*60 54 0/0
fgn diferente® serien   47*55 56 0/0
A plexo.  .............    -  46*40 47*20-15-05-47 0/0

fin cor, flr. 
eaiabio m. 47*10 
46*60-65*70-75-65 

fin próx, flr.
]p®íp:?<»<ic8« «s 41 pozr s@® cambio IV. 46*675

Serie F, de 24.000 pesetae nom inales   60*10 40*80-46-35-23-10-15
60*20-25

Idem B, de 12.000 Id. id .   .............  59‘15 60*40-25-20-80-15
Idem D, d® 6,000 Id. Id ......................................    60*25 6u*60-25-20
Idem O, de 4.000 id. Id  .................      60*75 66*30-60-65
Idem B, ds 2.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*75 64 0/0-68*60
Idem A, de 1.000 id. Id.    ............... . 65 0/0 64*50-64 0/0
Idem G y  H, de 100y  200 id -id    64*50 64*50-68 0/0
En diferentes s o n s a .     65 0/t. 60*85-25-15-640/0

64*53-63*50
Partidas ds 50.000 pasatas nom inales. . . . .  * »
Idem de 100.000 Id. id.  ........................    60*10 60*85-25
A plazo  ........... 59*90 63*25 fln eer. flr.

. _  con numeración,©«ñafies al p©sp

Sari® B, de 25.000 $ eset&s nominales. . . . . .  59*53 59*25
Idem D, de 12,500 id. Id - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*60 59*50
Idem C, de 5.000 id. I d ............... . 59*50 59*25
¡geri© B, de 2.500 íá. Id.................................... 6 *25 60‘2S»59*75-60 0/0
Idem A ,de500 íd .Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60*75 60 0/0
Bn diferentes Borles . . . . . . . .  . . . . . . . . .  * *

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 per 100 anual:

Serie A, a to a r o s  1 al 25.864. . . . . . . . . .  101*15 101*10
Serie B, a ta eroa  1 al 80.426..................... 101*95 101 0/0

Obligaclenes delTesoro, de 500 peseta®, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.,
amortisables en :;-cho añ©s ir&x&sj 1.609,000 74*50 7í*75-5r-40

ia®m hasta 1S.OOO pesetas nominales.. . . . .  74*40 74*75-40-50
Billetes hipotecarios d© Cubad© 1886...... 59*93 60*75-90-80-70
Idem hasta 19.000 pesetas nominales. . . . . ,  60 0/0 60*75-80-90-70
Billetes hipotecarios do Cuba de 1 3 9 0 .. . . .  48*80 49 0/0-49*25-49 0/0
Idam hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  48‘80 49 0/0
Obligacienes de Filipinas al 0 por 100. . . .  56*50 56 25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. « . . .  56*50 56*50-56 0/0

E2aiBca« &a ESagaia®.
Cédulas hipotecaria® al 5 per 100.— 171.500 » 104*25-85-40
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 98*25 £8*25

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . .  318 0/0 820 0/0-824 0/0
Idem Id. Id —Cantidades pequeñas* 818 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Accionen ai portador ,, - . *o »<. . * 195 0/0
d©xn id. Íd.—Cantídades pequeñas. . . . . .  98 0/0 *

Bolsas extranjeras.
Taris 25 de Mayo de 1898 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 «2t®ri®r.s » á »
[ Mam Id. id. interior & »

„  J M \ ídem amortizadle al 2 por 160.    4 »
Fondos espalóle# . , j  j,i8m  ld -a l3  Iñ0 &

f Idam id. al á por 100 exterior «.••••••»•• &
\ Obligaciones de Cuba. . « 3  172*00 

Fondos franceses - í®  Pw  100- —  — >• —  — ■ * I08W '
? S l^ porlO O  . . . . . . . . . . . . o . .  o* á 106*00

Consolidados i n g l e s e s . I  113‘75 

C a m b ios  o fic ia le s  sob re  p la za s  ex tra n je ra s .
París, á la vista, beneficio, 7§‘C0.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 26 de Mayo de 1898 ,

TEMPERATURA 
Á y humedad del aire.

bardzaefcre ................... - DIRECCION ESTADO
MORAS redoeida

íi o® y en /¡T* . yoiaso da viente, del eiol®.
müímetroa Sseo. 07do7~

6 mañana • 70151 8*9 8 4 S E ,... Calma. Cubierto.
9 mañana . 701*62 18 6 9*8 SO. . . .  Brisa... M. nuboso.

|| del día. 701*47 17*0 12 3 S  Calma.. Casi eub.®
g delatará® 700*K» 15*8 106 S O .... Brisa... Nuboso.
6 de la tarde. 703^8 16*4 11*2 SO . . .  Id. fta.. Idem.
9 déla noche. 702*08 11*4 9'6 ISSO... Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............    19*0
Idem mínima ......................................................................  3*4

Diferencia.................................    12*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros da la t ie rra . . .  25*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal  ................  55*4,

D iferencia. .......................   80*4
Temperatura máxirsa 4 cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .........................................   38*8
Idem mínima, í d . . . ....................................................    4*8

Diferencia  ........... « . . . ........................ 59*5
Velocidad del viento en las tiltm as veinticuatro hora»

(kilóm etros)..............................      S23
Oscilación barométrica, d. i m ilím etros/..............   43
A lturalá. con respecte á la media anual, ál&s nueve h$»

raa déla  noche............... .........................................................— 4 9
Lluvia en l-as últimas veinticuatro horas (milímetros)**. 0*9

D esp a ch o s  te leg rá fic o s  r e c ib id o s  en  e l O b se rv a to r io  
d e  M a d rid  so  b re  e l  es ta d o  a tm o sfér ico  en  v a r io s  
puntos de la Península á las nueve de la m añana, y en 
Francia é Italia  a  las siete el dia 26 de M ayo  de 1898. *

Altara Tempe- „  j
baremétrica ratura Dir0®' -Fwisa j¡ s¡*+»*w

i «" en ci&  Estaa®
m t i m m  r « In ir » l «ndo* del dsl delciel». detatutri áel mar en centesi- 

milímetro., msles.

8. ¿ebastifia. 755*8 19*3 S O .... B.a lig .a N nbos© .... Trsiq;*
Bilbao., - 757*1 18*5 O Id. fte.. Poconub®.
Oviedo"..o.... 755'3 16*0 N E .... Calma. Id e m ... .,.,
Cereña (7h.). 755*4 15*0 E S E .. B.‘  llff. Idam.. . . . . .  Tran .̂**-
Santiago., / ,  * 755*5 10*4 SO. . . . .  Brisa... Lluvioso. . .  *
Orense.*»<•.» 755*6 18*6 ég Calma.: ídem........
V iffo .-.,,..* . |

O p o r t o . . . 7f6‘8 12*8 SO Cubierto*., ¡Trajia?.*'
Lisboa (8 h .}., 758*0 15*fe SfeE.. jg^lsa... N uboso...., [O leaje. .
Badajos * >,»<. ?

8. Fern. (1 h,} I
S ev illa .* ...o . 759*2 19*0 S O .... Id .fte .. ídem.
Málaga/.,-,*», 78VI I7;4 SO. . . .  V lento. Cubierto. . ,  j ' ‘
Granada.».o.. 757*8 o  Calma,. Nuboso.....| *

A lica n te ,.,,.. 754*0 §2*0 N E .... [des®,.. Despejado. ' T ra a V ”
M u r c i a . . 75H*9 21*0 8 .......... B.a lig  ® Id e sa ,... ... j »
Valencia   759*7 21*0 O  Cal^s. Nubosa..... ¡
Palm a. . . . . . .  758*8 20*4 S O .... B /lig 'D  Despejado..* j Picad»
Barcelona»..• 756*6 19*6 S  Calma.. N uboso....|Tran^A

T eru e l* .* .... 757-7 16s0 S . . . . . .  ídem ... Poconub.®. »
Zaragoza... . .  157*7 18*2 S O .... ídem ... Casidesp.*. »
S e r i a . . 758*0 10*4 S O .... ídem ... N u b oso ....
Burgos. ...«■• 75í*1 128 O . . . . ,  Cubierto... »
L eón .,» ..
Valladolid..,.,
Salam anca... 756*1 11*2 S O .... Calma. L luvioso... »
S e g o v la ......  756*9 14*0 O .* ... B.* lig .a Cubiorto... ^

M adrid ..co , r 757*9 13*6 S O ..., Brisa.. M. nuboso.. »
E scoria l...... 751*0 8*6 SO Id. fte.. N uboso....
Ciudad Real. 16i{3 14*7 O  ídem ... Cubierto . .
A lb a cete ,,... 119‘5 14*8 ONO.. Brisa. « N ub oso ....

P arís ,.** ...,, 756*0 11*7 NNO.. id. Ug.® Poconub.o. ^
Gris-Nex. ,*-> 757 5 K-‘0 ENE., Idem ... Nuboso•. . . .
8i, ^athieu , 755*5 11*0 E   Calma. Cubierto,.. Idem.
isla d‘A ix„c, 1167 14*0 ONO.. Idem.. .  Casidesp,0. Idem. ’
Biarritz. , , . . .  757*2 15*3 g  B risa.. Cubierto... Idem,
C lerm ont,,... 7S6‘7 13*5 O SO .. Id. fte .. Casi desp^.
P e rp iM n .,., 756*6 15*7 N E . . .  id. Hg,* Despejado..
S i c i e , . - . . . 758-7 16*0 S O .. . .  Idem,,, Niebla Tra; q.»
N iz a . . . . . . . . . .  757=1 14 8 » Calma. Poco h u bo. idea*.

759*9 15*3 N Idem ... Casi desp.°. »
L io rn a ,..» .» . 757*8 17s4 S . . . . .  B*Ugr/ N u b oso .... »
Palerxno. •.». 76¿‘B 18*9 * Calma. Niebla  %
C agliarl...»*. 760*5 17*6 E   Brisa. . Despejado.. »

A N U N C I O S

G u i a  o ficia l de E spaña paira @1 año 
de I@@8. — Se tafia de venia en. el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segnnda ídem......................   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ............    5

TESTAMENTARÍA. — INTERESANTE. — CON MOTIVO 
del fallecimiento de Doña Dolores Sanz Calonge, ocurri

do en esta ciudad el día 27 de Abril último, é ignorando los 
testamentarios de dicha señora el paradero de algunos de los 
hijos y descendientes de las hermanas de la misma, Doña 
Marta, Doña Juliana y Doña Basilisa Sanz Calonge, así como 
también el de los hijos y descendientes de los hermanos y 
hermanas de su difunto esposo D. Silverio García Latorre, 
D. Antonino, Doña Ramona, Doña Quirica, Doña Alejandra, 
Doña Crispina y Doña Benita García Latorre, se hace público 
por medio del presente para que los que se crean cen derecho 
á los bienes quedados por muerte de ambos cónyuges se pre
senten en esta ciudad de Soria, calle del Postigo, núm. 4, el 
día 18 de Agosto del corriente año, á las dos de la tarde, por 
sí ó por medio de apoderado en forma legal, y con los docu
mentos necesarios para acreditar su parentesco, á fin de po
der practicar en su vista la partición, adjudicación y entrega 
de aquéllos; entendiéndose que si en el plazo señalado ante
riormente no lo hacen, los testamentarios procederán á veri
ficar dichas operaciones á los que hayan justificado su de
recho.

Soria 13 de Mayo de 1898. =L os testamentarios: Margaría 
ta Sanz~Bonifacio Alongé Sanz.=Vicente Gil Tejero.=Be— 
nito Gaya.=Deogracias Gallego. X —2224—3

S A N T O S  D E L  D I A

San Juan í, Papa y mártir, y San Julio, militar. 
Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO CE LA ZABZDELA.—A Irk ocho y tres cuar-

tos.—Moda.—El señor Joaquín.—La canción de la Lola.—El án
gel caído.—La buena sombra.—Concierto y baile andaluz.

TEATRO DE APOLO — A las ocho y medias - * Toros del 
Saltillo.—La revoltosa.—El santo de la Isidra.—El mantón de 
manila

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-Cuarto, día de moda 
1 por la compañía internacional ecuestre.—Debut de las her- 
I manas Chiarinis.


